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123 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2020-0077-00 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante, no dio cumplimiento  a lo ordenado 

en providencia de fecha 13 de abril de 2021- folio 122-; se tiene  por notificada por 

conducta concluyente a los demandados MECANICA INDUSTRIAL SALAZAR 

SAS, WEIMAR SALAZAR MADRIGAL, RAINEL DAMADRIGAL DE SALAZAR y 

OTTO ARSENIO BALLESTEROS HURTADO, del contenido del mandamiento del 

pago del 25 de enero de 2021 –folio 87-112 cd. 1-, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 301 del Código General del Proceso,  quien dentro del término del 

traslado presentaron excepciones. 

  

Así las cosas, se reconoce personería a la abogada LINEY VASQUEZ QUINTERO 

para actuar como apoderada judicial de la parte demandada, en los términos y para 

los efectos de poder conferido. 

  

De las excepciones de mérito planteadas por el extremo pasivo –folios 87 a 112-, 

córrase traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días para que se 

pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer, de 

conformidad con lo dispuesto en numeral 1º del artículo 443 del Código General del 

Proceso. 

  

NOTIFIQUESE  
  

  

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2020-00096-00 

 

En atención a la documental que antecede - folio 161 - 162 -, se requiere al 
demandante, para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación del presente proveído, allegue constancia de notificación, de 
conformidad al decreto 806 de 2021, de los demandados ESTHER JULIA ORTIZ 
RESTREPO, JORGE ERNESTO GOMEZ SANDOVAL y MARIA FLORENTINA 
QUEVEDO DE PINZON; so pena de tenerlos por notificados por conducta 
concluyente  de conformidad con el articulo 301 del C.G.P.- 
 

Secretaría una vez vencido el termino indicado en inciso anterior, ingrese el proceso 

al despacho para continuar con el trámite correspondiente.  

 
 

 NOTIFIQUESE 

 

  

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00409-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron una 

certificación de deuda, documento que como reúne las exigencias tanto generales 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, 

como las particulares que establece la Ley 675 de 2001, se desprende entonces, 

que presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código 

General del Proceso, habida cuenta que registra la existencia de una obligación 

clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a CARLOS HUMBERTO NOGUER GOMEZ, el día 09 de febrero de 

2021, según el acta vista a folio 36 del expediente y a la señora MARIA DEL PILAR 

MESA PEREZ, el día 09 de febrero de 2021, según el acta vista a folio 38, quienes 

dentro del término de traslado guardaron silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 18 de agosto de 2020 -folio 18-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $160.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00443-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a ANDREA ROZO AGUILERA, el día 21de enero de 2021, según el acta 

vista a folio103del expediente, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 24 de agosto de 2020 -folio 30-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.750.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00565-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a ROSALBA MILENA VASQUEZ AMAZO, el día 10 de diciembre de 

2020, según el acta vista a folio 447 del expediente, quien dentro del término guardó 

silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 21 de septiembre de 2020 -folio 279-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.490.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00792-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron cuatro pagarés, 

documentos que como reúnen las exigencias tanto generales previstas para los 

títulos valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares 

que establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que prestan mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registran la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a CARLOS ALBERTO SANCHEZ QUINTERO, el día 18 de diciembre de 

2020, según el acta vista a folio 143 del expediente, quien dentro del término de 

traslado guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 05 de octubre de 2020 -folio 136-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $3.000.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 17a1842d9c772d8d30f1ec61d262dff3e245c1af3d864851cf122f1706d52373 

Documento generado en 18/05/2021 01:42:45 PM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00843-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a ARMANDO NAVAS GUTIERREZ, el día 03 de febrero de 2021, según 

el acta vista a folio 76 del expediente, quien dentro del término de traslado guardó 

silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 13 de octubre de 2020 -folio 60-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.100.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: a40c83c77d152cc92a28af4d4b13f3ef1e6b3b892e9e38d403cdc5757bc01de0 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00848-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a JOSE DARIO HERNANDEZ CARREÑO, el día 12 de enero de 2021, 

según el acta vista a folio 71 del expediente, quien dentro del término guardó 

silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 14 de octubre de 2020 -folio 18-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $3.400.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 2ee927f5efe396cd33cb1903ff3a0c1143fbb57d1c770a3032a07bb7f79313ab 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2020-01082-00 

 

Se le reconoce personería a la  abogada Liliana Quintero Sánchez, para actuar 

como apoderada judicial de la parte demandada en los términos y para los efectos 

del escrito del poder conferido, lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 74 y 75 del Código General del Proceso. 
 

 

Ahora bien, en atencion al incidente de nulidad propuesto por la parte demandada 

– folio 39-41- , se corre traslado a la parte demandante por el termino de tres (3) 

dias, contados a partir de la notificacion de presente proveido, de conformidad  al 

articulo 134 del Codigo General del Proceso.  
 

Una vez vencido el término indicado en el inciso anterior, secretaria ingrese el 

proceso al despacho, poara continuar con el trámite correspondiente.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

  

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
a55086a1e52e484b782e22183d960d34f0b9641819a55

410ad833eda4a242da5 

Documento generado en 18/05/2021 01:42:49 PM 
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28 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2020-01131-00 

 

 Atendiendo lo solicitado por la parte demandante -folio 69-, el Juzgado al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, dispone: 
  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra de MARCELA MARIA DIAZ RINCÓN, 

por pago total de la obligación. - 

  

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

  

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

al demandado MARCELA MARIA DIAZ RINCÓN. (Acreditándose su entrega). - 

  

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 
  

QUINTO: Sin condena en costas. - 

  

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 
  

NOTIFÍQUESE 

 

 

  

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
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Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01242-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a FELIX JOAQUIN AGUILLON CABALLERO, el día 09 de diciembre de 

2020, según el acta vista a folio 151 del expediente, quien dentro del término de 

traslado guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 01 de diciembre de 2020 -folio 49-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $300.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01249-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron dos pagarés, 

documentos que como reúnen las exigencias tanto generales previstas para los 

títulos valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares 

que establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que prestan mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registran la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a GUILLERMO ALFONSO SUAREZ VANEGAS, el día 18 de diciembre 

de 2020, según el acta vista a folio 141 del expediente, quien dentro del término de 

traslado guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 01 de diciembre de 2020 -folio 137-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $3.000.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 4688e3b60cc35c5ebc4fb7a5f28c04a12cb54e4dcc25b72fd56b1bf9ad5e14c6 

Documento generado en 18/05/2021 01:42:53 PM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01265-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a MARIA ANGELICA SEGURA VILLANUEVA, el día 06 de abril de 2021, 

según el acta vista a folio 126 del expediente, quien dentro del término de traslado 

guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 07 de diciembre de 2020 -folio 118-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.700.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01323-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron dos pagarés, 

documentos que como reúnen las exigencias tanto generales previstas para los 

títulos valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares 

que establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que prestan mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registran la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a JEINY LILIANA VERA GARZON, el día 18 de diciembre de 2020, 

según el acta vista a folio 63 del expediente, quien dentro del término de traslado 

guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 07 de diciembre de 2020 -folio 59-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $2.200.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2020-01332-00 

 

En atención al memorial que antecede  - folio 11 – 12 -  y de conformidad con el 

artículo 286 del Código General del Proceso, se dispone corregir el auto de fecha 

07  de diciembre de 2020–folio 10– en el sentido de indicar:  

  

Primero: Que el nombre del demandado es JOSE ANTONIO BOADA BLANCO, y 

no como quedó allí indicado.   

  

En lo demás permanezca incólume el citado proveído. 
 

  

NOTIFIQUESE (2) 
  

 

 

  

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 
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2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2020-01332-00 

 

Tener por notificado personalmente del mandamiento de pago a los demandados 

JOSE ANTONIO BOADA BLANCO y JOSE IGNACIO BOADA, mediante aviso de 

conformidad al artículo 292 del Código General del Proceso –folio 13 - 30 cd. 1- y 

que les fue entregado el 03 de marzo de 2021, quedando notificados el día 05 de 

marzo de 2021, quienes dentro del término del traslado guardaron silencio. 
 

Secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia, ingrese el proceso al 

despacho para lo pertinente.  
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

  
 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01397-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron cinco facturas 

de venta, documentos que como reúnen las exigencias tanto generales previstas 

para los títulos valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las 

particulares que establece el artículo 774 ibidem, se desprende entonces, que 

prestan mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código 

General del Proceso, habida cuenta que registran la existencia de una obligación 

clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada, le fue 

notificado a ROA COTES & ASOCIADOS S.A.S. ABOGADOS CONSULTORES, 

el día 25 de enero de 2021, según el acta vista a folio 35 del expediente, quien 

dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 11 de diciembre de 2020 -folio 30-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación, incluirá la suma de $1.160.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01442-00 

 

Siendo oportunidad para ello, se procede a dictar sentencia dentro del presente 
proceso.  
 

ANTECEDENTES 
 

 
El demandante MARÍA ISABEL ROCHA NIETO actuando en nombre propio, instauro 
demanda de restitución de bien inmueble arrendado en contra de ANTONIO VALERA 
GARZÓN y MARIA MERCEDES GARZÓN, para que se declare terminado el contrato 
de arrendamiento celebrado entre las partes, como consecuencia del incumplimiento 
del pago del canon de arrendamiento. 
 
Que, como   consecuencia   de   lo   anterior, se   ordene   a   la demandada la restitución 
del bien inmueble ubicado en la Calle 64 H 85 J-45 Piso 2 Barrio la Isabella - Bogotá 
D.C. 
 
Que, de no hacer entrega voluntaria del bien inmueble aludido, se comisione a la 
entidad respectiva, para la diligencia de restitución. 
 
Que se condene en costas a los demandados. 
 
 

ACTUACIÓN PROCESAL 
 
 

Reunidos los requisitos de ley, el Juzgado mediante auto del 26 de enero de 2021 y 
obrante a folio 40 de la actuación principal, admitió la demanda. 
 
Del auto admisorio proferido en contra de la parte demandada, le fue notificado a 
ANTONIO VALERA GARZÓN y MARIA MERCEDES GARZÓN, el día 03 de febrero 
de 2021, según el acta vista a folio 63 del expediente, quienes dentro del término de 
traslado guardaron silencio. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 

Al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, o reparo que formular a los 
presupuestos procesales, toda vez que los requisitos necesarios exigidos por la ley se 
encuentran presentes. 
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En efecto, la demanda reúne las exigencias rituarias, las partes gozan de capacidad 
para ser parte y comparecer, el Juzgado goza de la competencia, atendidos los factores 
que la delimitan. 
 
En el punto de la legitimidad en la causa, el Despacho no observa reparo alguno por 
cuanto los demandantes concurrieron en calidad de arrendadores y la demandada fue 
citada como arrendataria, calidad que se encuentra debidamente probada. 
 
El artículo 384 del Código General del Proceso, establece que, si el demandado no se 
opone en el término de traslado de la demanda, el Juez proferirá sentencia ordenando 
la restitución. 
 
Los anteriores presupuestos se encuentran plenamente cumplidos en este caso, como 
quiera que la parte demandada fue notificada, de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 806 de 2020, quien guardó silencio, aunado al hecho de que no se acreditó de   
su   parte   el   pago   puntual   de   los   cánones   de   arrendamiento adeudados, lo 
anterior, para contradecir la causal de mora en el pago alegada por el actor y poder ser 
escuchada en este asunto. 
 
De la misma manera, se hace necesario precisar que la parte actora allegó prueba   
documental   de   la   celebración   del   contrato   de arrendamiento, documento que 
obra a folio 12-13 de la presente foliatura y en contra del cual no se hizo reparo alguno. 
 
Así  las  cosas  y  puesto  que  la  causal  de  terminación  del  contrato que  se  invocó  
fue  la  de  mora en el pago  de  los  cánones  de  arrendamiento, encontrándose  
debidamente  probadas,  teniendo  en  cuenta  que  no  se acreditó el pago puntual de 
los cánones de arrendamiento adeudados y durante  el  transcurso  del  proceso  hasta  
la  fecha,  como  tampoco  se incorporó  consignación  de  los  mismos  en  la  cuenta  
de  depósitos judiciales de este Despacho, se dispondrá la continuación del proceso. 
 
En consecuencia y no habiendo pruebas por practicar, se estima procedente emitir el 
fallo correspondiente, accediendo a las pretensiones de la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y Ocho (38) De Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple De Bogotá D.C. administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, 
 
 

RESUELVE: 
 
 

Primero: Declarar terminado el   contrato   de   arrendamiento celebrado   entre MARÍA 
ISABEL ROCHA NIETO en calidad de arrendador y ANTONIO VALERA GARZÓN y 
MARIA MERCEDES GARZÓN como arrendatarios respecto del bien inmueble ubicado 
en la Calle 64 H 85 J-45 Piso 2 Barrio la Isabella - Bogotá D.C. 
 
Segundo: Como consecuencia de lo anterior, se ordena a la demandada ANTONIO 
VALERA GARZÓN y MARIA MERCEDES GARZÓN, la restitución del bien inmueble 
ubicado en la Calle 64 H 85 J-45 Piso 2 Barrio la Isabella - Bogotá D.C., a favor de 
MARÍA ISABEL ROCHA NIETO, por lo cual se ordena a la parte demandada hacer la 
entrega del bien inmueble al demandante, para lo cual la deberán realizar dentro de los 
cinco (05) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia. Comuníquesele. 
 
Una vez vencido el anterior término, y si no hay prueba de entrega, elabórese  
Despacho  Comisorio  dirigido  al  Alcalde Local  de  la  zona respectiva  de  esta  ciudad,  
y/o  al Consejo  de  Justicia  de  Bogotá D.C.,  y/o  a  los Juzgados  de  Pequeñas  
Causas y  Competencias Múltiples-Despachos  Comisorios-de  esta  ciudad  (Reparto),  
de conformidad  con  el  artículo  38  del  Código  General  del Proceso,  la Circular 
PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-10832 del Consejo 
Superior de la Judicatura, a fin de realizar la entrega a favor de MARÍA ISABEL ROCHA 
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NIETO, sobre el bien inmueble ubicado en la Calle 64 H 85 J-45 Piso 2 Barrio la Isabella 
- Bogotá D.C. 
 
Tercero: Se condena en costas a la parte demandada.  Incluir como agencias en 
derecho la suma de $500.000M/Cte. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2020-01615-00 

 

En atención al memorial que antecede  - folio 38-40 -  y de conformidad con el 

artículo 286 del Código General del Proceso, se dispone corregir el auto de fecha 

13 de abril de 2021–folio 36– en el sentido de indicar:  
  

Primero: Se corrige el inciso final del mandamiento de pago el cual quedará de la 

siguiente manera:  “Téngase en cuenta que el señor VICTOR HUGO VILLEGAS 

VÉLEZ, actúa en nombre y representación de la entidad demandante CASA 

MONASTERIO EVENTOS S.A.S." 
 

Segundo: Notifíquese conjuntamente este auto con el mandamiento de pago inicial 

- folio 36, de conformidad con los dispuesto en los artículos 291, 292, y s.s. del 

Código General del Proceso, y el decreto 806 de 2020. 
  

En lo demás permanezca incólume el citado proveído. 
  

NOTIFIQUESE (2) 
  
 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
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55 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2020-01633-00 

 

En atención al memorial que antecede  - folio 53-54 -  y de conformidad con el 

artículo 286 del Código General del Proceso, se dispone corregir el auto de fecha 

21 de abril de 2021–folio 52– en el sentido de indicar:  
  

Primero: Se adiciona el numeral 4 de la siguiente manera:  
 

“4. Por los demás cánones que se sigan causando hasta el cumplimiento de la 

obligación, o la correspondiente restitución” 

 

 

Segundo: Notifíquese conjuntamente este auto con el mandamiento de pago inicial 

- folio 35, de conformidad con los dispuesto en los artículos 291, 292, y s.s. del 

Código General del Proceso, y el decreto 806 de 2020. 
  

En lo demás permanezca incólume el citado proveído. 
  

  

NOTIFIQUESE (2) 
  
 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2020-01633-00 

 

Obre en autos la documental aportada por el demandante, visible a folios 45 – 51  

del presente cuaderno, y póngase en conocimiento de la parte interesada para los 

fines legales pertinentes. 

  

Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona 

respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples -Despachos Comisorios- 

de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código General del 

Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-

10832 del Consejo Superior de la Judicatura,  a fin de realizar el secuestro del bien 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 50C-1350497, se 

comisiona con amplias facultades de nombrar secuestre y asignarle gastos. 

 

  
  

NOTIFIQUESE (2) 
  
 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00013-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ENCORCOL S.A.S. contra de HG SOLIDEZ & CONSTRUCCIÓN S.A.S. para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1.  Factura de Venta 387 

                    

1.1 Por la suma de $1.629.172 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 20 de febrero de 

2020,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

2.  Factura de Venta 388 

                    

2.1 Por la suma de $140.975M/Cte., por concepto del capital contenido en la Factura 

anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 20 de febrero de 

2020,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

3.  Factura de Venta 500 

                    

3.1 Por la suma de $2.314.134 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

3.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 05 de marzo de 

2020,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
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4.  Factura de Venta 501 

                    

4.1 Por la suma de $480.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

4.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 05 de marzo de 

2020,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

  

 5. Factura de Venta 502 

                    

5.1 Por la suma de $154.957 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

5.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 05 de marzo de 

2020,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

6. Factura de Venta 503 

                    

6.1 Por la suma de $51.408 M/Cte., por concepto del capital contenido en la Factura 

anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

6.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 05 de marzo de 

2020,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

7. Se niega el mandamiento de pago, respecto a las facturas N.º 659, 946, 772,773, 
660, 944, 1099 y 945 al no reunir  las exigencias del artículo 422 ibidem y 772 del 
Código de Comercio, para ser título ejecutivo, en tanto que las facturas de venta 
allegadas no se especifican la aceptación de la obligación como un requisito de la 
factura, ni expresa ni tácita en los términos de los artículos 773, 774 del Código de 
Comercio, en concordancia con el inciso 3 del artículo 5 del Decreto 3327 de 2009.- 
  

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada LAURA VEGA BONILLA como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2) 

  

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Documento generado en 18/05/2021 01:50:42 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

  59 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00013-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada HG SOLIDEZ & 

CONSTRUCCIÓN S.A.S. exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la 

ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a las entidades bancarias vistas 

a folio 09. 
  

Limítese la medida a la suma de $12.399.158 M/Cte. 
  

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem 

 

NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 

  

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-0086-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de RADIO 

TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA RTVC. contra de LETKOM S.A.S. para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1.  Factura de Venta FE598 

                      

1.1 Por la suma de $1.014.157M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  
   

2.  Factura de Venta FE643 

                      

2.1 Por la suma de $1.014.157M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo. 
  

3.  Factura de Venta FE715 

                      

3.1 Por la suma de $1.014.157M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo. 
 

4. Por la suma de $2.240.394 M/Cte por concepto de sanción indicada en la cláusula 

novena del contrato de arrendamiento 004 de 2018.  
  

 Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado JOHN EDUARD SANTOS VARGAS como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

  

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
  

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
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JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LETKOM S.A.S. 

exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 

inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 05 del presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $7.801.500M /Cte. 
  

  
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
  

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00142-00 
 

De conformidad al inciso tercero del articulo 90 del Codigo General del proceso, el 

cual indica que  “Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará 

inadmisible la demanda”; se niega el recurso interpuesto por  la parte demandante 

en contra del auto de fecha 10 de marzo de 2021 –folio 71-,  toda vez que el mismo 

no es susceptible de recursos. 

 
 
Así las cosas,  verificado la documental aportada por la parte actora, se evidencia 

que no se dio estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto adiado el 10 de marzo 

de 2021 –folio 71, toda vez que, no  se acreditó el envió por medio electrónico de la 

demanda y sus anexos, a la parte demandada DUARTE LUNA JORGE 

FRANCISCO MANUEL Y DUARTE LUNA CINDY MARCELA,  teniendo en cuenta 

que examinado el expediente se avizora la ausencia de medidas cautelares;  así las 

cosas, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva promovida por  CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A –CISA y en contra de DUARTE LUNA JORGE FRANCISCO 

MANUEL Y DUARTE LUNA CINDY MARCELA 

  

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  
  

NOTIFIQUESE 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
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Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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 Radicación: 110014189-038-2021-00181-00 
 

  Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.  Adecue el acápite de pretensiones y hechos, indicando a partir de que cuota el 

demandado incurrió en mora, estableciendo el valor pretendido por cuotas vencidas 

y por capital acelerado, teniendo en cuenta que el capital, no puede traer inmerso 

los valores correspondientes a intereses de plazo o corrientes, de conformidad al 

plan de pagos allegado en escrito subsanatorio. Lo anterior, toda vez que las fechas 

consignadas en las pretensiones, no corresponden a las indicadas en el plan de 

pagos.  
  

 NOTIFIQUESE 

 

 

  

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00185-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio 

estricto cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 10 de marzo de 2021 –folio 34 

cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

  

Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva  promovida por BANCO DE 

BOGOTÁ S.A. en contra de JOHN ALEXANDER LUNA CAPERA.  
 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 

 NOTIFIQUESE 

 

 

  

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00186-00 

 

Subsanada en tiempo y por cuanto reúne los requisitos legales contemplados en el 

artículo 82 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 384 

ibídem, se dispone: 
  

Admitir la presente demanda Verbal Sumario de restitución de inmueble arrendado 

promovida por DORA ESPERANZA ROJAS CAMACHO y MOISES CAÑON GIL 

contra SANDRA MARTINEZ. 
  

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa 

notificación en legal forma del presente proveído. 

  

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá prestar 

caución en cuantía de $102.000 para responder por los perjuicios que se causen 

con la práctica de dichas medidas, atendiendo a lo previsto en el artículo 590 ibidem 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  

Reconocer personería al  abogado JOSE MIGUEL REY MORENO como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 

  

 

NOTIFIQUESE (3) 

 

 

  

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
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Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
0575972f77d217f5ccf9d0436bb9eea34a2c48d8f0baba

4a8d29e4caf10f7c88 

Documento generado en 18/05/2021 01:50:50 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle

ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

42 
 

INFORME SECRETARIAL: Me permito informar al despacho que el día 16 de marzo de 2021, la 
parte demandante subsanó la demanda conforme a lo solicitado por el despacho, sin embargo, la 
parte interesada indicó un número de radicación equivocada, por lo que dicho memorial fue agregado 
al expediente No. 2021-0185, haciendo incurrir en error al area de Secretaria. 
 

En consecuencia, ya fue desglosado la documentación pertinente para realizar el trámite que en 
derecho corresponda. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00186-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, este despacho resuelve:   

  

Primero: Dejar sin valor ni efecto, el auto de fecha 16 de abril de 2021 – folio 34-,, 

mediante el cual se rechazó la demanda presentada por DORA ESPERANZA 

ROJAS CAMACHO y MOISES CAÑON GIL contra SANDRA MARTINEZ. 

 

Segundo: En su lugar  mediante providencia de la misma calenda, se resolverá 

sobre la admisión de la demanda.  

 

NOTIFIQUESE (3) 

 

 

  

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00186-00 

 

En atención al recurso de reposición presentado por la parte demandante, con la 

finalidad de evitar futuras nulidades, el Despacho dispuso mediante providencia de 

la misma calendada – fl 42- dejar sin valor ni efecto la providencia de fecha 16 de 

abril de 2021 – folio 34-, para en su lugar proferir auto admisorio a favor de DORA 

ESPERANZA ROJAS CAMACHO y MOISES CAÑON GIL contra SANDRA 

MARTINEZ. 

  

Así las cosas, por sustracción de la materia esté Despacho no encuentra necesario 

pronunciarse sobre el recurso visible a folios  200 – 202 del presente cuaderno. 

  

NOTIFIQUESE (3) 

 

 

  

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00188-00 

 

De conformidad a la solicitud de terminación, allegada por el apoderado de la parte 

demandante - folio 145-146-  y teniendo en cuenta que la demanda no había sido 

calificada por este Despacho y en consecuencia no se encuentra librado 

mandamiento de pago; se procede a tramitar la solicitud del demandante como retiro 

de la demanda, así las cosas se ordena la entrega del escrito de demanda y de sus 

correspondientes anexos.  
  

Secretaria, devuélvase la demanda y sus anexos. 
 

NOTIFIQUESE  

 

 

  

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00189-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

BANCOLOMBIA S.A. en contra COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL 

GERENCIA PROYECTOS, INTERNACIONALES S.A. y LYDA MARINA 

LONDOÑO RAMIREZ para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 
  

PAGARÉ 6010086263 

  

1. Por la suma de $13.888.888,9 M/Cte, correspondiente a cuotas dejadas de pagar, 

causadas entre los meses de mayo 2020 a diciembre 2020 discriminadas de la 

siguiente manera: 
  

cuota  fecha de exigibilidad  valor  

9 06/09/2020 $2.777.777,78 

10 06/10/2020 $2.777.777,78 

11 06/11/2020 $2.777.777,78 

12 06/12/2020 $2.777.777,78 

13 06/12/2020 $2.777.777,78 

Total   $13.888.888,9 

  

2.Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

superintendencia Financiera.  

  

3. Por la suma de  $20.405.885,1 M/Cte., por concepto de capital acelerado. 

 

4. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 
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 Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado NELSON MAURICIO CASAS PINEDA, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.  
  

NOTIFIQUESE (2) 

 

 

  

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00189-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada  COMERCIALIZADORA 

INTERNACIONAL GERENCIA PROYECTOS, INTERNACIONALES S.A. y LYDA 

MARINA LONDOÑO RAMIREZ exceptuando aquellas sumas que de conformidad 

con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a las entidades bancarias 

vistas a folio 09. 
  

Limítese la medida a la suma de $51.409.000M /Cte. 
  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

  

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00193-00 
 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN en contra de JULIO SEGUNDO 

BALDOVINO CARRANZA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ No 1001112 

                          

1.1.Por la suma de $9.870.581 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de 

la misma, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera.- 

 

1.3.Por la suma de $1.311.376 M/Cte., por concepto intereses corrientes contenidos 

en el pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 
 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   

Reconocer personería al abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  
  

NOTIFIQUESE (2) 
 

  

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
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Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
6577a5828aec5e335f72b96247a72d835a73c5f41e725
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho  (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00193-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y retención del 25% de la pensión que devengue 

JULIO SEGUNDO BALDOVINO CARRANZA como pensionado de 

COLPENSIONES.  
  

Limítese la medida a la suma de $16.708.635 M /Cte. 
  

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem 

  

  

NOTIFIQUESE (2) 
 

 

  

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00196-00 
 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BLANCA 

CECILIA SALINAS TEJADA en contra de JENNY CATERIN PARDO SANABRIA, 

HUGO ANDRES OSPINA MESA y MYRIAM CECILIA CRISTANCHO ZUAREZ 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 
  

1. Por la suma de $$8.100.000 M/Cte., correspondiente a cánones  de 

arrendamiento,  causados entre agosto de 2020 a junio 2020 discriminadas de la 

siguiente manera: 
  

Canon de Arrendamiento    Valor  

Agosto 2019 $700.000 

Septiembre 2019 $1.200.000 

Octubre 2019 $1.200.000 

Noviembre 2019 $1.200.000 

Diciembre 2019 $1.200.000 

Enero 2020 $1.200.000 

Marzo 2020 $100.000 

Abril 2020 $100.000 

Mayo 2020 $100.000 

Junio 2020 $1.100.000 

TOTAL  $8.100.000 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada GERMAN LENIN CASTELLANOS SALINAS, 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
  
  

 NOTIFIQUESE (2) 
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Teléfono 3 37 58 46 

 

 

  

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00196-00 
 

  Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula 50 C -1328166 de propiedad del aquí 

demandado  MYRIAM CECILIA CRISTANCHO ZUAREZ 

  

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
 

 

 NOTIFIQUESE (2) 

 

  

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00200-00 
 

  Verificado la documental aportada por la parte actora, se evidencia que no se dio 

estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto adiado el 16 de marzo de 2021 –folio 

1289 cd. 1-, toda vez que no allegaron facturas objeto de obligación, así las cosas, 

el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva promovida por  G4S 

TECHNOLOGY COLOMBIA S.A. y en contra de DIENS S.A.S. 

  

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

 NOTIFÍQUESE 

 

  

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho  (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00207-00 
 

  En atención a la solicitud que antecede, allegada por  la apoderada de la parte 

demandante LUZ ADIELA SANCHEZ VEGA; este juzgado acepta el retiro de la 

demanda, y en consecuencia ordena la entrega del escrito de demanda y de sus 

correspondientes anexos.  

  

Secretaria, devuélvase la demanda y sus anexos. 

  

 NOTIFÍQUESE 

 

  

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
ccf621b3dc190094542fcf7132b948346b13fc94ffdd0c1

6a9b6ccedac16df3b 

Documento generado en 18/05/2021 01:51:49 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

155 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00224-00 

 

 Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos previstos por la ley 

para esta clase de asuntos, se dispone:  
  

Admitir la presente demanda Verbal Sumario - rendición provocada de cuentas, 

promovida por la JACQUELINE SANCHEZ CALDERON y HUGO ALFONSO 

SANCHEZ CALDERON en contra de MARIA LUZ SANCHEZ DE JARAMILLO 
  

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa 

notificación en legal forma del presente proveído. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   

Se reconoce a la  abogada MARTHA PATRICIA GOMEZ CORRECHA, como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 
  

NOTIFIQUESE 

 

  

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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59 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00232-00 

 

 En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY en contra HERNAN RODRIGO 

BORJA RUIZ y CLAUDIA PATRICIA BORJA RUIZ para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

PAGARÉ 

  

1. Por la suma de $1.836.726,00 M/Cte, correspondiente a cuotas dejadas de pagar, 

causadas entre los meses de marzo 2020 a enero 2021 discriminadas de la 

siguiente manera: 
  

cuota  fecha de exigibilidad  valor  

7 Marzo 2020 $154.596,00 

8 Abril 2020 $156.966,00 

9 Mayo 2020 $159.366,00 

10 Junio 2020 $161.796,00 

11 Julio 2020 $164.256,00 

12 Agosto 2020 $166.776,00 

13 Septiebre 2020 $169.326,00 

14 Octubre 2020 $171.936,00 

15 Noviembre 2020 $174.546,00 

16 Diciembre 2020 $177.216,00 

17 Enero 2021 $179.946,00 

Total   $1.836.726,00 
  

2.Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

superintendencia Financiera.  

  

3. Por la suma de $2.795.550,00 M/Cte., correspondiente a intereses corrientes, 

causadas entre los meses de meses de marzo 2020 a enero 2021 discriminadas de 

la siguiente manera: 
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cuota  fecha de exigibilidad  valor  

7 Marzo 2020 $266.520,00 

8 Abril 2020 $264.150,00 

9 Mayo 2020 $261.750,00 

10 Junio 2020 $259.320,00 

11 Julio 2020 $256.860,00 

12 Agosto 2020 $254.340,00 

13 Septiebre 2020 $251.790,00 

14 Octubre 2020 $249.180,00 

15 Noviembre 2020 $246.570,00 

16 Diciembre 2020 $243.900,00 

17 Enero 2021 $241.170,00 

Total   $2.795.550,00 
  

4.Por la suma de $15.583.458 M/Cte., por concepto de capital acelerado. 
  

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación.  
  

 Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la  abogada PAULA ANDREA BEDOYA CARDONA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.  
  

NOTIFIQUESE (2) 

  

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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61 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00232-00 

 

   Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula 50S-1103505 de propiedad del aquí 

demandado  CLAUDIA PATRICIA BORJA RUIZ 

  

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
 

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo de placa BSG-

166 de propiedad del demandado HERNAN RODRIGO BORJA RUIZ  
      

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que 

dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 
 

  

NOTIFIQUESE (2) 

  

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Código de verificación: 
2d79476ba1cbde2a323e87904507e80844fb3289fcebb

598bc18b0c82b87f26b 

Documento generado en 18/05/2021 01:51:54 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

45 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho  (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00239-00 

 

  Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales 

y en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de GRUPO 

INMOBILIARIO MUNDO SAS en contra de ADOLFO LEON JAIMES NIETO, TITO 

CARDENAS AVILA y BLADIMIR AVILA VERGARA para que dentro del término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $13.443.767M/Cte., correspondiente a cánones  de 

arrendamiento,  causados entre junio de 2020 a septiembre 2020 discriminadas de 

la siguiente manera: 
  

Canon de Arrendamiento    Valor  

Junio 2020 $3.817.660 

Julio 2020 $3.817.660 

Agosto 2020 $3.817.660 

Septiembre 2020 $1.990.787 

TOTAL  $13.443.767 
  

2 Por la suma de $443.000M/Cte., correspondiente a servicios públicos dejados de 

pagar discriminados de la siguiente manera: 
 

 

3. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de 

exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera.  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
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Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada LINA MAYERLY ZAMBRANO GUERRERO 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
  
  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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61 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00239-00 

 

   Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula 50S-1103505 de propiedad del aquí 

demandado  CLAUDIA PATRICIA BORJA RUIZ 

  

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
 

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo de placa BSG-

166 de propiedad del demandado HERNAN RODRIGO BORJA RUIZ  
      

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que 

dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 
 

  

NOTIFIQUESE (2) 

  

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00242-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de  HEIDY 

YURANI OTALOTA SOTO en contra de ANDRÉS SANTIAGO BARRERA 

GALLEGO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
  

1.  Letra de cambio  
                             

1.1. Por la suma de $2.060.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la letra 

de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 28 de junio de 

2020 hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera.- 
   

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ CANAL como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
   

  

NOTIFIQUESE (3)  
 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
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Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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 Radicación: 110014189-038-2021-00242-00 

 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada ANDRÉS SANTIAGO 

BARRERA GALLEGO exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley 

y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 09 del 

presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $3.090.000 M /Cte. 
 

NOTIFIQUESE (3)  
 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00242-00 

 

Se emite la presente providencia con el fin de decidir el recurso de reposición 

interpuesto por la parte demandante en contra del auto de fecha 16 de marzo de 

2021 –folio 14-, por medio del cual se negó librar mandamiento de pago a favor de 

HEIDY YURANI OTALOTA SOTO en contra de ANDRÉS SANTIAGO BARRERA 

GALLEGO, toda vez que en la letra  de cambio allegada como objeto de obligación 

no se evidencia la firma del girador; por lo que no cumplen con los requisitos 

especiales del articulo 621del Código de Comercio.  

  

  

Antecedentes 

  

En síntesis, arguyó el recurrente que la decisión objeto de discusión debe ser 

revocada, para que en su lugar se libre mandamiento a favor de HEIDY YURANI 

OTALOTA SOTO en contra de ANDRÉS SANTIAGO BARRERA GALLEGO. 

  

Como sustento de su petición adujo que el presente proceso corresponde a un 

ejecutivo de mínima cuantía, motivo por el cual, el requisito de procedibilidad 

establecido en el artículo 621 del Código General del Proceso no es aplicable al 

caso que nos ocupa.  

 

De otra parte indicó que, el artículo 676 de Código de Comercio consagra:  

 

 “La letra de cambio puede girarse a la orden o a cargo del mismo girador. En este 

último caso, el girador quedará obligado como aceptante. (...)” 

 

De ahí que en el documento aportado como base del recaudo (letra de cambio)  la 

persona del ejecutado convergieron, de un lado, la calidad de girado, y de otro, la 

de girador, con lo cual pasó a ser el sujeto emisor de la orden incondicional de pagar 

una suma determinada de dinero, condición que identifica al creador del título-valor. 
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Con fundamento en lo anterior, y teniendo en cuenta que en el reverso de la letra 

de cambio que se acompañó como título base de la ejecución reposan los nombres, 

apellidos, firma, numero de cedula y constancia de aceptación del obligado 

cambiario, deudor y hoy demandado, Señor ANDRÉS SANTIAGO BARRERA 

GALLEGO, es indiscutible que en él confluyeron las condiciones de girador, girado 

y aceptante, resultando entonces el documento título base de la ejecución –Letra 

de Cambio, es plena prueba contra él y además contentivo de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, llenando todos los requisitos que tanto la Ley 

Comercial como Procesal establecida para este tipo de documentos. 

 

Consecuencia de lo anterior, solicita se libre mandamiento de pago a favor de 

HEIDY YURANI OTALOTA SOTO en contra de ANDRÉS SANTIAGO BARRERA 

GALLEGO. 

 

    Consideraciones 

  

El recurso de reposición permite que las partes al interior del proceso se pronuncien 

con respecto de alguna anomalía que surja en él, en virtud de alguna actuación que 

pueda ir en contradicción del orden normal de trámite señalado por la ley o de las 

normas de carácter sustancial que regulan la controversia. 

  

Descendiendo al caso que nos ocupa, es preciso señalar que según la Corte 

Suprema de Justicia, la letra de cambio exterioriza una declaración unilateral de 

voluntad proveniente de una persona, conocida como girador, creador o librador, la 

cual, por medio de ese documento, imparte una orden escrita a otra, que vendría a 

ser el girado o librado, de pagar una determinada cantidad de dinero en un tiempo 

futuro a aquel que ostente la calidad de beneficiario del instrumento, cuando la 

persona es determinada, o al portador.   

 

No obstante, advirtió que nada se opone a que, en un momento dado, en una de 

tales personas puedan converger dos de las indicadas calidades, pues así lo 

autoriza el artículo 676 del Código de Comercio. 

 

En efecto, cuando el deudor ha suscrito el instrumento únicamente como aceptante 

debe suponerse que también hizo las veces de girador y, en ese orden, la 

imposición de su firma le adscribe como aceptante (girado) y girador (creador). 

  

Así las cosas, de una revisión al título valor allegado como objeto de obligación, se 

aprecia que en el reverso de la letra de cambio  reposan los nombres, apellidos, 

firma, numero de cedula y constancia de aceptación del obligado cambiario, deudor 
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y hoy demandado, ANDRÉS SANTIAGO BARRERA GALLEGO, así las cosas 

confluyen en él las condiciones de girador, girado y aceptante, resultando entonces 

el documento letra de cambio, un título ejecutivo que cumple con los requisitos del 

articulo 621de Código de Comercio. 

 

En mérito de lo expuesto, sin más disquisiciones por innecesarias, el Despacho 

resuelve: 

  

Primero: Revocar la providencia adiada el 16 de marzo de 2021 –folio 14- por las 

razones consignadas en el cuerpo de esta providencia. 

  

Segundo: En providencia de la misma fecha se resolverá sobre la admisión de la 

demanda.  

  

NOTIFIQUESE (3)  
 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., once (11) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00243-00 

 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de NOHORA 

SMITH SANCHEZ DONCEL en contra de COMUNICACIÓN CELULAR S.A. 

COMCEL S.A. para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a 

partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes 

sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $2.304.456 M/Cte., correspondiente a cánones  de arrendamiento,  

causados entre mayo de 2020 a diciembre 2020 discriminadas de la siguiente 

manera: 
  

Canon de Arrendamiento    Valor  

Mayo 2020 $288.057 

Junio 2020 $288.057 

Julio 2020 $288.057 

Agosto 2020 $288.057 

Septiembre 2020 $288.057 

Octubre 2020 $288.057 

Noviembre 2020 $288.057 

Diciembre 2020 $288.057 

TOTAL  $2.304.456 
  

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de 

exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera. 

 

3. por la suma de $3.388.906 M/Cte. por concepto de clausula penal.  

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
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Reconocer personería a la abogada CRISTIAN FERLEY BAUTISTA GONZÁLEZ, 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
  
  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el doce (12) de mayo de 2021 

Por anotación en estado Nº 023 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00244-00 

 

Subsanada en tiempo y por cuanto reúne los requisitos legales contemplados en el 

artículo 82 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 384 

ibídem, se dispone: 
  

Admitir la presente demanda Verbal Sumario de restitución de inmueble arrendado 

promovida por SERGIO CAMARGO CHAPARRO quien actúa en causa propia 

contra MIGEL HERNANDO MONTES MARTINEZ 

  

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa 

notificación en legal forma del presente proveído. 

   

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

  

NOTIFIQUESE  

 

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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28 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00248-00 

 

En atención a la solicitud que antecede folio – 24 - 26 -  el despacho dispone de 

conformidad con el artículo 287 del Código General del Proceso, adicionar al 

mandamiento de pago del 26 de marzo de 2021 –folio 21 cd. 1-, en el siguiente 

término: 
  

Primero: Adicionar  al  numeral 3  de la siguiente manera: 
  

“3.Por las cuotas que se causen en lo sucesivo a partir de la presentación de la 

demanda y hasta cuando se verifique su pago junto  con los respectivos intereses 

de mora a los que haya lugar.” 
  

Segundo: Notifíquese conjuntamente este auto con el mandamiento de pago inicial 

- folio 21 -, de conformidad con los dispuesto en los artículos 291, 292, y s.s. del 

Código General del Proceso, y el decreto 806 de 2020. 
  

En lo demás permanezca incólume el citado proveído. 
  
  
  

NOTIFIQUESE 

 

 

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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24 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00261-00 

 

En atención al informe secretaria que antecede  y de conformidad con el artículo 

286 del Código General del Proceso, se dispone corregir el auto de fecha 26 de 

marzo de 2021–folio 23– en el sentido de indicar:  
  

Primero:  El límite de medida cautelar es de  $1.350.000 M/Cte. 
  

En lo demás permanezca incólume el citado proveído. 
  
  

NOTIFIQUESE 

 

 

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho  (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00399-00 

 

En atención a la solicitud que antecede, allegada por  la apoderada de la parte 

demandante COSMOTEXTIL; este juzgado acepta el retiro de la demanda, y en 

consecuencia ordena la entrega del escrito de demanda y de sus correspondientes 

anexos.  

  

Secretaria, devuélvase la demanda y sus anexos. 

  

  

NOTIFIQUESE 

 

 

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
5950afaac12ab4ee235ebdbb4ee7af7375b3099784d90

f7aa0077b5507c48314 

Documento generado en 18/05/2021 01:50:40 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

  38 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00737-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COMPAÑÍADE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. en contra de SANDRA PATRICIA 
PEÑA PACHON para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a 

partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas 

de dinero: 
  
1. Pagaré 999000350640920 

            
1.1 Por la suma de $8.730.307M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 12 de febrero 

de 2021,  liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos 

que se causen hasta el pago total de la obligación. 
   

1.3 Por la suma de $4.991.132M/Cte., por concepto de intereses corrientes 

contenidos en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 
 

 Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al  abogado JUAN PABLO ARDILA PULIDO, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2) 
  

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
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Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
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Teléfono 3 37 58 46 

 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por:  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  
 

Código de verificación: 
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bc14d88184173fda359  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00737-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada  SANDRA PATRICIA 
PEÑA PACHON exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a las entidades bancarias vistas a folio 

365. 
  

Limítese la medida a la suma de $20.582.158 M/Cte. 
  

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el mínimo 

legal mensual vigente que devengue SANDRA PATRICIA PEÑA PACHON, como 

empleado de CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICIA 
Ofíciese  
  

Limítese la medida a la suma de $20.582.158 M/Cte. 
  

  

NOTIFIQUESE (2) 
  

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por:  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00738-00 
 

  Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1. Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 

demandada de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá 

acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo 

establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°.-  
  

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos 

como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020. 
  

 NOTIFIQUESE 

 

 

  
 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por:  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00739-00 
 

  En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los 

derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COMPAÑÍADE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. en contra de CARMEN CLOTILDE 
VARGAS PRECIADO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 
  
1. Pagaré 999000356305358 

             
1.1 Por la suma de $12.081.696 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 06 de marzo de 

2021,  liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos 

que se causen hasta el pago total de la obligación. 
   

1.3 Por la suma de $3.855.626M/Cte., por concepto de intereses corrientes 

contenidos en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 
  

 Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al  abogado JUAN PABLO ARDILA PULIDO, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2) 
  

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 



 

 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por:  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00739-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada    CARMEN CLOTILDE 
VARGAS PRECIADO  exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley 

y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a las entidades bancarias vistas a 

folio 06 . 
  

Limítese la medida a la suma de $23.582.158 M/Cte. 
  

  

NOTIFIQUESE (2) 
  

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por:  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  
 

Código de verificación: 
6a2d2ac03098cbfa9d4b2190fa09209ac7c3198b0cfd9 

bc14d88184173fda359  
Documento generado en 18/05/2021 11:44:12 AM  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00740-00 
 

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1. Allegue nuevamente escrito de demanda, toda vez que la presentada, no se 

encuentra completa y legible.  
 

 

NOTIFIQUESE  
  

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por:  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  
 

Código de verificación: 
6a2d2ac03098cbfa9d4b2190fa09209ac7c3198b0cfd9 

bc14d88184173fda359  
Documento generado en 18/05/2021 11:44:12 AM  

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00741-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CONTINENTAL DE BIENES S.A.S hoy SOCIDEDAD PRIVADA DEL ALQUILER 
S.A.S. en contra de ROBERTO ANTONIO RIVERA GOURIYU y ZORAIDA 
GOURIYU para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 
  

1. Por la suma de $4.713.890 M/Cte., correspondiente a cánones  de arrendamiento,  

causados entre abril 2017 a diciembre 2017 discriminados de la siguiente manera: 
  

Canon de Arrendamiento    Valor  
Abril 2017 $274.650 
Mayo 2017 $554.905 
Junio 2017 $554.905 

Julio 2017 $554.905 

Agosto 2017 $554.905 

Septiembre 2017 $554.905 

Octubre 2017 $554.905 

Noviembre 2017  $554.905 

Diciembre 2017 $554.905 

TOTAL  $4.713.890 
  

2. Por la suma de $1.340.265,00 M/Cte correspondiente a la cláusula penal 

estipulada en el contrato de arrendamiento anexado como base del recaudo 

ejecutivo. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada LIZZETH VIANEY AGREDO CASANOVA 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
  
  

 NOTIFIQUESE (2) 

 



 

 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

  
 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por:  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  
 

Código de verificación: 
6a2d2ac03098cbfa9d4b2190fa09209ac7c3198b0cfd9 

bc14d88184173fda359  
Documento generado en 18/05/2021 11:44:12 AM  

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente 

 URL: 
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ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00741-00 
 

 En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada   ROBERTO ANTONIO 
RIVERA GOURIYU y ZORAIDA GOURIYU  exceptuando aquellas sumas que de 

conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a las entidades 

bancarias vistas a folio 46. 
  

Limítese la medida a la suma de $9.150.000M/Cte. 
  

  

NOTIFIQUESE (2) 
 

 

  
 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por:  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  
 

Código de verificación: 
6a2d2ac03098cbfa9d4b2190fa09209ac7c3198b0cfd9 

bc14d88184173fda359  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00742-00 
 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 

siguiente: 
 

1.  Adecue el acápite de pretensiones de conformidad al pagaré 439623 teniendo 

en cuanta que este que este no se encuentra a cuotas, si no a una única cuota con 

fecha de vencimiento 12 de marzo de 2021.  
 

NOTIFIQUESE  

 

 

  

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por:  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  
 

Código de verificación: 
6a2d2ac03098cbfa9d4b2190fa09209ac7c3198b0cfd9 

bc14d88184173fda359  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00743-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de ERIKA 
YULEY AMAYA CALA quien actúa en causa propia en contra de JAVIER 
LAZARO PEDRAZA y ZOILA ARDILA LOPEZ para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1.  Letra de cambio  
                             
1.1. Por la suma de $4.000.000M/Cte., por concepto del capital contenido en la letra 

de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 25 de julio de 

2019 hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera.- 
  

1.3 Por los intereses corrientes sobre el capital causado desde el día 24 de abril de 

2019 hasta el 24 de julio de 2019, liquidados en forma fluctuante a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera.- 
 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

    
NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

  

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 



 

 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por:  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  
 

Código de verificación: 
6a2d2ac03098cbfa9d4b2190fa09209ac7c3198b0cfd9 

bc14d88184173fda359  
Documento generado en 18/05/2021 11:44:12 AM  

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente 

 URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 

ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00743-00 
 

  Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  
Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula  N° 5OS-40143854, de propiedad del aquí 

demandado  ZOILA ARDILA LOPEZ   
  
Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 

  

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por:  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  
 

Código de verificación: 
6a2d2ac03098cbfa9d4b2190fa09209ac7c3198b0cfd9 

bc14d88184173fda359  
Documento generado en 18/05/2021 11:44:12 AM  

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente 



 

 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 URL: 
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ctronica 
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08 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00744-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de DAIRO 

SANDOVAL MONTOYA quien actúa en causa propia en contra de WILLIAM 

HUMBERTO ROJAS RENZA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 
  

1.  Letra de cambio  
                              

1.1. Por la suma de $10.000.000M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

letra de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 11 de enero de 

2020 hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera.- 
   

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

  

NOTIFIQUESE (2)            

 

 

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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bogota 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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29fc1caae11984dd6b 

Documento generado en 18/05/2021 08:16:25 PM 
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09 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00744-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo de placa CYA- 950  

de propiedad del demandado WILLIAM HUMBERTO ROJAS RENZA. 
      

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que 

dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 
 

  

NOTIFIQUESE (2)            
 

 

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

5c5cae1334e3d727cd8c062ac3d685ce863abad57c106

0a987e5d4f0ba1b5536 
Documento generado en 18/05/2021 08:16:28 PM 
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Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00745-00 
 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1 Allegar nuevamente facturas legible, donde se aprecie su originalidad, toda vez 

que las allegadas al escrito de demanda se aprecian como copia simple y poco 

legible. 
  

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado 

para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del 

artículo 8 Decreto 806 de 2020.                 
  
NOTIFIQUESE 

 

 

  

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por:  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  
 



 

 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Código de verificación: 
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bc14d88184173fda359  
Documento generado en 18/05/2021 11:44:12 AM  

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente 

 URL: 
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ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00746-00 
 

en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de MANUEL 
BERMÚDEZ IGLESIAS quien actúa en causa propia en contra de LUZ BIBIANA 
MUÑOZ CORREA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados 

a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes 

sumas de dinero: 
  
Pagaré 35024 

  
1.Por la suma de $660.000M/Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

2  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 03 de marzo de 2020, 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

NOTIFIQUESE (2)            
  

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por:  

 



 

 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 

6a2d2ac03098cbfa9d4b2190fa09209ac7c3198b0cfd9 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00746-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 

mínimo legal mensual vigente que devengue LUZ BIBIANA MUÑOZ CORREA 
como empleado de HOLDING JA2 S.A.S. Ofíciese 

  

 Limítese la medida a la suma de $ 990.000 M /Cte. 
 

 Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem 

 

NOTIFIQUESE (2)            
  

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por:  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  
 

Código de verificación: 
6a2d2ac03098cbfa9d4b2190fa09209ac7c3198b0cfd9 

bc14d88184173fda359  
Documento generado en 18/05/2021 11:44:12 AM  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00747-00 
 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos previstos por la ley 

para esta clase de asuntos, se dispone:  
  
Admitir la presente demanda Verbal Sumario  promovida por la AURA ALICIA 
PARADA MOLANO en contra de HÉCTOR JULIO MENDIETA CASTILLO 

  

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa 

notificación en legal forma del presente proveído. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Se reconoce al abogado PAOLA ANDREA DELGADO CASAÑAS, como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 
  
 NOTIFIQUESE   
  

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por:  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00748-00 
 

 En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 
CONJUNTO RESIDENCIAL PINAR DE LA COLINA I –PROPIEDAD 
HORIZONTAL en contra de IZQUIERDO Y LA ROTA ARQUITECTOS SAS para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $11.174.500 M/Cte., correspondiente a las cuotas de 

administración de los meses de enero de 2019 a Febrero de 2021 discriminadas de 

la siguiente manera: 
  

 No Cuotas administración    Valor  
1 Enero 2019 $296.000 
2 Febrero 2019 $446.500 
3 Marzo 2019 $446.500 

4 Abril 2019 $19.500 
5 Mayo 2019 $453.000 

6 Junio 2019 $453.000 

7 Julio 2019 $453.000 
8 Agosto 2019 $453.000 
9 Septiembre 2019 $453.000 

10 Octubre 2019 $453.000 
11 Noviembre 2019 $453.000 
12 Diciembre 2019 $453.000 

13 Enero 2020 $453.000 
14 Febrero 2020 $453.000 
15 Marzo 2020 $453.000 

16 Abril 2020 $453.000 
17 Mayo 2020 $453.000 
18 Junio 2020 $453.000 

19 Julio 2020 $453.000 
20 Agosto 2020 $453.000 
21 Septiembre 2020 $453.000 

22 Octubre 2020 $453.000 
23 Noviembre 2020 $453.000 
24 Diciembre 2021 $453.000 

25 Enero 2021 $453.000 
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26 Febrero 2021 $453.000 
TOTAL    $11.174.500 

  

2. Por el valor de $4.992.100 M/Cte. correspondiente a cuotas extraordinarias de 

administración, discriminadas de la siguiente manera:  
  

No Cuotas extraordinarias    Valor  
1 Junio 2018 $222.100 

2 Julio 2018 $318.000 
3 Agosto 2018 $318.000 
4 Septiembre 2018 $318.000 

5 Noviembre 2018 $318.000 
6 Diciembre 2018 $318.000 
7 Enero 2019 $318.000 

8 Febrero 2019 $318.000 
9 Marzo 2019 $318.000 
10 Abril 2019 $318.000 
11 Mayo 2019 $318.000 

12 Junio 2019 $318.000 
13 Julio 2019 $318.000 
14 Agosto 2019 $318.000 

15 Septiembre 2019 $318.000 
16 Octubre 2019 $318.000 

Total    $4.992.100 
  

3. Por el valor de $470.000 M/Cte. correspondiente a cuotas de parqueadero, 

discriminadas de la siguiente manera:  
  

No Cuotas extraordinarias    Valor  
1 Septiembre 2018 $90.000 

2 Octubre 2018 $30.000 
3 Noviembre 2018 $30.000 
4 Diciembre 2018 $90.000 

5 Enero 2019 $40.000 
6 Febrero 2019 $100.000 
7 Marzo 2019 $10.000 

8 Junio 2019 $40.000 
9 Julio 2019 $10.000 
10 Diciembre 2019 $10.000 

11 Febrero 2020 $20.000 
Total    $470.000 

 

 

4. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de 

la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 
  

4. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 

lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 

del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses 

moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces 
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el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor 

de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias. 
 

5. Se niega la pretensión respecto al cobro de honorarios, como quiera que, el cobro 

de dicha erogación no se torna procedente a través del presente juicio ejecutivo, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 del C.G.P., concordante con la Ley 

1123 de 2007 y Ley 712 de 2001.   
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada MARIA DEL PILAR HOYOS MARTINEZ como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  
 NOTIFIQUESE (2) 

 

  

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por:  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  
 

Código de verificación: 
6a2d2ac03098cbfa9d4b2190fa09209ac7c3198b0cfd9 

bc14d88184173fda359  
Documento generado en 18/05/2021 11:44:12 AM  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00748-00 
 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  
Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula  N° 50N-20457285 de propiedad del aquí 

demandado  IZQUIERDO Y LA ROTA ARQUITECTOS SAS 

  
Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
  

 

 

 NOTIFIQUESE (2) 

 

  

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por:  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  
 

Código de verificación: 
6a2d2ac03098cbfa9d4b2190fa09209ac7c3198b0cfd9 

bc14d88184173fda359  
Documento generado en 18/05/2021 11:44:12 AM  
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Valide éste documento electrónico en la siguiente 
 URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00750-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de ERIKA 
YULEY AMAYA CALA quien actúa en causa propia en contra de JAVIER 
LAZARO PEDRAZA y ZOILA ARDILA LOPEZ para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1.  Letra de cambio  
                             
1.1. Por la suma de $4.000.000M/Cte., por concepto del capital contenido en la letra 

de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 25 de julio de 

2019 hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera.- 
  

1.3 Por los intereses corrientes sobre el capital causado desde el día 24 de abril de 

2019 hasta el 24 de julio de 2019, liquidados en forma fluctuante a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera.- 
  

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

    
NOTIFÍQUESE (2) 

 

  

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 
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Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por:  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  
 

Código de verificación: 
6a2d2ac03098cbfa9d4b2190fa09209ac7c3198b0cfd9 

bc14d88184173fda359  
Documento generado en 18/05/2021 11:44:12 AM  

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente 

 URL: 
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ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00750-00 
 

  Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  
Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula  N° 5OS-40143854, de propiedad del aquí 

demandado  ZOILA ARDILA LOPEZ   
  
Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
  

 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

  

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por:  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  
 

Código de verificación: 
6a2d2ac03098cbfa9d4b2190fa09209ac7c3198b0cfd9 

bc14d88184173fda359  
Documento generado en 18/05/2021 11:44:12 AM  

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho  (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00751-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de RICARDO 

RODRIGUEZ CASTRELLON quien actúa en causa propia en contra de JHON 

JAIROHERNANDEZ ALVAREZ para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
  

Pagaré 07 

  

1.Por la suma de $18.000.000M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

2  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 25 de marzo de 2021, 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

NOTIFIQUESE (2)            
 

 

  

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00751-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 

mínimo legal mensual vigente que devengue JHON JAIROHERNANDEZ 

ALVAREZ como empleado de MINISTERIO DE DEFENSA -ARMADA NACIONAL 

GRADO DE INFANTE DE MARINA PROFESIONAL, Ofíciese 

  

 Limítese la medida a la suma de $ 27.000.000 M /Cte. 
  

 Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem 

  

NOTIFIQUESE (2)            
 

 

  

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00751-00 
 

  Por cuanto reúne los requisitos legales contemplados en el artículo 82 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 384 ibídem, se dispone: 
  

Admitir la presente demanda Verbal Sumario de restitución de bien mueble 

arrendado promovida por BANCO FINANDINA S.A. en contra de LITOCENTRAL 

SAS y MARLIO CHARRY MORENO 
  

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa 

notificación en legal forma del presente proveído. 

  

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá prestar 

caución en cuantía de $1.260.000 para responder por los perjuicios que se causen 

con la práctica de dichas medidas, atendiendo a lo previsto en el artículo 590 ibidem 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  

Reconocer personería al  abogado YAZMIN GUTIERREZ ESPINOSA, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

 

  

NOTIFIQUESE  
 

 

  

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00753-00 
 

  Al tenor de lo dispuesto en el artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1. Adecue el numeral primero y tercero del acápite de pretensiones, toda vez que el 

valor numérico no corresponde con el consignando en letras ni el referido en los 

pagarés objeto de obligación.  
 

  

NOTIFIQUESE  
 

 

  

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00754-00 
 

 En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CONJUNTO RESIDENCIAL PORTAL DE SANTA FE en contra de EDY YOLANDA 

HERNÁNDEZ BAQUERO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las 

siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $5.854.400 M/Cte., correspondiente a las cuotas de 

administración de los meses de febrero 2013 a octubre 2020  discriminadas de la 

siguiente manera: 
  

 No Cuotas administración    Valor  

1 Febrero 2013 $30.100 

2 Marzo 2013 $52.000 

3 Abril 2013 $52.000 

4 Mayo 2013 $54.100 

5 Junio 2013 $54.100 

6 Julio 2013 $54.100 

7 Agosto 2013 $54.100 

8 Septiembre 2013 $54.100 

9 Octubre 2013 $54.100 

10 Noviembre 2013 $54.100 

11 Diciembre 2013 $54.100 

12 Enero 2014 $54.100 

13 Febrero 2014 $54.100 

14 Marzo 2014 $54.100 

15 Abril 2014 $55.800 

16 Mayo 2014 $55.800 

17 Junio 2014 $55.800 

18 Julio 2014 $55.800 

19 Agosto 2014 $55.800 

20 Septiembre 2014 $55.800 

21 Octubre 2014 $55.800 

22 Noviembre 2014 $55.800 

23 Diciembre 2014 $55.800 

24 Enero 2015 $55.800 

25 Febrero 2015 $55.800 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

26 Marzo 2015 $55.800 

27 Abril 2015 $58.400 

28 Mayo 2015 $58.400 

29 Junio 2015 $58.400 

30 Julio 2015 $58.400 

31 Agosto 2015 $58.400 

32 Septiembre 2015 $58.400 

33 Octubre 2015 $58.400 

34 Noviembre 2015 $58.400 

35 Diciembre 2015 $58.400 

36 Enero 2016 $58.400 

37 Febrero 2016 $58.400 

38 Marzo 2016 $58.400 

39 Abril 2016 $61.300 

40 Mayo 2016 $61.300 

41 Junio 2016 $61.300 

42 Julio 2016 $61.300 

43 Agosto 2016 $61.300 

44 Septiembre 2016 $61.300 

45 Octubre 2016 $61.300 

46 Noviembre 2016 $61.300 

47 Diciembre 2016 $61.300 

48 Enero 2017 $61.300 

49 Febrero 2017 $61.300 

50 Marzo 2017 $61.300 

51 Abril 2017 $64.400 

52 Mayo 2017 $64.400 

53 Junio 2017 $64.400 

54 Julio 2017 $64.400 

55 Agosto 2017 $64.400 

56 Septiembre 2017 $64.400 

57 Octubre 2017 $69.400 

58 Noviembre 2017 $69.400 

59 Diciembre 2017 $69.400 

60 Enero 2018 $69.400 

61 Febrero 2018 $69.400 

62 Marzo 2018 $69.400 

63 Abril 2018 $69.400 

64 Mayo 2018 $69.400 

65 Junio 2018 $69.400 

66 Junio 2018 $15.000 

67 Julio 2018 $74.400 

68 Agosto 2018 $74.400 

69 Septiembre 2018 $74.400 

70 Octubre 2018 $74.400 

71 Noviembre 2018 $74.400 

72 Diciembre 2018 $74.400 

73 Enero 2019 $74.400 

74 Febrero 2019 $74.400 

75 Marzo 2019 $74.400 

76 Abril 2019 $74.400 

77 Mayo 2019 $74.400 

78 Junio 2019 $74.400 

79 Julio 2019 $74.400 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

80 Agosto 2019 $74.400 

81 Septiembre 2019 $74.400 

82 Octubre 2019 $74.400 

83 Noviembre 2019 $74.400 

84 Diciembre 2019 $74.400 

85 Enero 2020 $74.400 

86 Febrero 2020 $74.400 

87 Marzo 2020 $74.400 

88 Abril 2020 $74.400 

89 Mayo 2020 $74.400 

90 Junio 2020 $74.400 

91 Julio 2020 $74.400 

92 Agosto 2020 $74.400 

93 Septiembre 2020 $74.400 

94 Octubre 2020 $74.400 

TOTAL    $5.854.400 
  

2. Por el valor de $64.400 M/Cte. correspondiente a sanción por inasistencia de 01 

de diciembre de 2008. 
 

3. Por el valor de $38.300 M/Cte. correspondiente a sanción por sanción por 

convivencia del 01 de enero de 2009. 
 

4. Por el valor de $36.100M/Cte. correspondiente a sanción por sanción por 

convivencia del 01 de mayo de 2009. 

 

5. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de 

la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 
  

6. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 

lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 

del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses 

moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor 

de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado EDGAR MAURICIO RODRÍGUEZ 

AVELLANEDA como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y 

para los efectos de poder conferido. 
  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

  

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
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 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
1d1ebc022244bae05a13dd7fa1b5b4d61a5ede58be43

4c06ffacbd522b9e5da0 

Documento generado en 18/05/2021 01:52:07 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00754-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
 

  

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada EDY YOLANDA 

HERNÁNDEZ BAQUERO exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la 

ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a las entidades bancarias vistas 

a folio 24 

  

Limítese la medida a la suma de $8.993.200M/Cte. 
         
 

 NOTIFIQUESE (2) 

 

  

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
9c1dcc45527adae9eb24dcdc1485920d23781ba7b1d2

9c4929913dc3ff14272e 

Documento generado en 18/05/2021 01:52:09 PM 
 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
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Teléfono 3 37 58 46 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle

ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00760-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue JONATHAN LONDOÑO ARENAS 
como empleado de POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA. Ofíciese al pagador.  
 
Limítese la medida a la suma de $1.500.000.oo M/CTE. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por:  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  
 

Código de verificación: 
6a2d2ac03098cbfa9d4b2190fa09209ac7c3198b0cfd9 

bc14d88184173fda359  
Documento generado en 18/05/2021 11:44:12 AM  

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente 

 URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 

ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00760-00 
 

 En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de NANCY 
PIEDAD BUSTAMANTE GUEVARA en contra de JONATHAN LONDOÑO 
ARENAS para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de 

la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
  

1.  Letra de cambio 

                             
1.1. Por la suma de $1.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la letra 

de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 18 de mayo de 

2018 hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

NOTIFÍQUESE (2) 
  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por:  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  

 



 

 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 

6a2d2ac03098cbfa9d4b2190fa09209ac7c3198b0cfd9 
bc14d88184173fda359  

Documento generado en 18/05/2021 11:44:12 AM  
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
 URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 
ctronica 

 



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

69 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00761-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT, de la parte demandada ALIX MARINA 
CASTAÑEDA PORTILLA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la 
ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requerido a folio 10 del 
presente cuaderno. 
 
Limítese la medida a la suma de $35.740.351.oo M/CTE. 
 
Segundo: Ordénese el embargo del bien inmueble identificado con número de 
matrícula No. 50N-1147863, denunciado como propiedad de la demandada ALIX 
MARINA CASTAÑEDA PORTILLA. 
 
En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por:  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  
 

Código de verificación: 
6a2d2ac03098cbfa9d4b2190fa09209ac7c3198b0cfd9 

bc14d88184173fda359  
Documento generado en 18/05/2021 11:44:12 AM  
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Valide éste documento electrónico en la siguiente 

 URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 

ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00761-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 
COMERCIAL AV VILLAS S. A. en contra de ALIX MARINA CASTAÑEDA 
PORTILLA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
   
PAGARÉ 2224604 

  
1. Por la suma de $23.826.901 M/Cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 
  

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de presentación 

de la demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada BETSABE TORRES PÉREZ  como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por:  
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 

6a2d2ac03098cbfa9d4b2190fa09209ac7c3198b0cfd9 
bc14d88184173fda359  

Documento generado en 18/05/2021 11:44:12 AM  
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
 URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00762-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 

468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 
real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de CORREA LEON JHON JAIRO por 

las siguientes cantidades: 
  
1. Por la suma de 2398.8132 UVR que equivale a la suma de $660.520.17 M/Cte., 

correspondiente a cuotas de capital vencidas y no pagadas contenidas en el pagaré, 

discriminados de la siguiente manera: 

 

Cuota 
Fecha de 

exigibilidad Valor UVR Valor en pesos 

149 16/08/2020 164,8920 $ 45.403,49 

150 16/09/2020 745,3460 $ 205.233,18 

151 16/10/2020 744,6368 $ 205.037,90 

152 16/11/2020 743,9384 $ 204.845,60 

TOTAL   2398,8132 $ 660.520,17 
 

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, liquidados desde su fecha 

de exigibilidad y hasta que se verifique el pago, liquidados a la tasa pactada, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera. 

 

3. Por la suma de 63405.376203823849 UVR que 2021 equivale a la suma de 

$17.458.854.21 M/Cte por concepto de capital acelerado. 

 

4. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

 

5. Por la suma de 807.5415 UVR que equivale a la suma de $222.358.89 M/Cte., 

correspondiente a intereses corrientes contenidos en el pagare, discriminados de la 

siguiente manera: 
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Cuota 
Fecha de 

exigibilidad Valor UVR Valor en pesos 

149 16/08/2020 0,1289 $ 35,49 

150 16/09/2020 277,8682 $ 76.511,81 

151 16/10/2020 268,9350 $ 74.052,04 

152 16/11/2020 260,6094 $ 71.759,55 

TOTAL   807,5415 $ 222.358,89 
 

6. Por la suma de $97.682.16 M/Cte., correspondiente a la cuota de seguros 

vencidas y no pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 

 

Cuota Fecha de exigibilidad Seguros 

149 16/08/2020 $ 0,00 

150 16/09/2020 $ 24.779,08 

151 16/10/2020 $ 39.255,58 

152 16/11/2020 $ 33.647,50 

TOTAL   $ 97.682,16 
 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No 50C-789058 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
  

Reconocer personería al abogado JULIAN CAMILO CRUZ GONZÁLEZ, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por:  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
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Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 

6a2d2ac03098cbfa9d4b2190fa09209ac7c3198b0cfd9 
bc14d88184173fda359  

Documento generado en 18/05/2021 11:44:12 AM  
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
 URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00763-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 

468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 
real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de ADIELA GONZALEZ SANCHEZ 
por las siguientes cantidades: 
  
Pagaré 34515748 

     
1. Por la suma de $879.463.57 M/Cte., correspondiente a cuotas de capital vencidas 

y no pagadas contenidas en el pagaré, discriminados de la siguiente manera: 

 

Cuota Fecha de exigibilidad Valor en pesos 

1 16/07/2020 $ 172.136,34 

2 16/08/2020 $ 173.994,36 

3 16/09/2020 $ 175.872,44 

4 16/10/2020 $ 177.770,79 

5 16/11/2020 $ 179.689,64 

TOTAL   $ 879.463,57 
 

2. Por la suma de $25.084.011.54 M/Cte por concepto de saldo insoluto de capital 

de la obligación, exigible desde la fecha de presentación de la demanda. 

 

3. Por los intereses de mora sobre el capital insoluto de la obligación, causado 

desde la presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a 

la tasa pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

 

4. Por la suma de $1.305.418.44 M/Cte., correspondiente a intereses corrientes 

contenidos en el pagare, discriminados de la siguiente manera: 

 

Cuota Fecha de exigibilidad Valor en pesos 

1 16/07/2020 $ 203.210,55 

2 16/08/2020 $ 278.389,42 

3 16/09/2020 $ 276.511,34 

4 16/10/2020 $ 274.612,99 

5 16/11/2020 $ 272.694,14 
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TOTAL   $ 1.305.418,44 
 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No 130-6906 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos. 
  

Reconocer personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, 
como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por:  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  
 

Código de verificación: 
6a2d2ac03098cbfa9d4b2190fa09209ac7c3198b0cfd9 

bc14d88184173fda359  
Documento generado en 18/05/2021 11:44:12 AM  

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente 

 URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 

ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00765-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Ordénese el embargo del bien inmueble identificado con número de matrícula 
No. 50C-1230220, denunciado como propiedad de la demandada LEONIDAS 
SANCHEZ RODRIGUEZ. 
 
En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 
 
Segundo: Ordénese el embargo del bien inmueble identificado con número de 
matrícula No. 50C-1604279, denunciado como propiedad de la demandada MARIA 
LUISA AMAYA BARRIOS. 
 
En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por:  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  
 

Código de verificación: 
6a2d2ac03098cbfa9d4b2190fa09209ac7c3198b0cfd9 

bc14d88184173fda359  
Documento generado en 18/05/2021 11:44:12 AM  

 



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
 URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00765-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CONJUNTO AGRUPACIÓN URBANIZACION TECHO - PROPIEDAD 
HORIZONTAL y en contra de MARIA LUISA AMAYA BARRIOS y LEONIDAS 
SANCHEZ RODRIGUEZ para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las 

siguientes sumas de dinero: 

  

1. Por la suma de $1.528.980 M/Cte., correspondiente a las cuotas de 

administración, discriminadas de la siguiente manera: 

 

Número Fecha de exigibilidad Valor 

1 1/03/2020 $ 1.092.720,00 

2 1/06/2020 $ 32.260,00 

3 1/07/2020 $ 50.500,00 

4 1/08/2020 $ 50.500,00 

5 1/09/2020 $ 50.500,00 

6 1/10/2020 $ 50.500,00 

7 1/11/2020 $ 50.500,00 

8 1/12/2020 $ 50.500,00 

9 1/01/2021 $ 50.500,00 

10 1/02/2021 $ 50.500,00 

TOTAL   $ 1.528.980,00 
  

2. Por la suma de $28.180 M/Cte., por concepto de intereses de mora discriminados 

de la siguiente manera: 

 

Número Cuota mes Valor 

1 Julio de 2020 $ 3.030,00 

2 Agosto de 2020 $ 3.790,00 

3 Septiembre de 2020 $ 2.760,00 

4 Octubre de 2020 $ 3.510,00 

5 Noviembre de 2020 $ 4.270,00 

6 Diciembre de 2020 $ 5.030,00 

7 Enero de 2021 $ 5.790,00 
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TOTAL   $ 28.180,00 
 

 

3. Por la suma de $34.500 M/Cte., correspondiente a costas y gastos pre jurídicos 

del mes de octubre de 2020. 

 

4. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 

lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 

del Conjunto demandante (C.G.P.  art.  88), junto con sus respectivos intereses 

moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor 

de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias. 
 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado FERNEY  DIAZ  ENCISO como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 
  
 NOTIFIQUESE (2) 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por:  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  
 

Código de verificación: 
6a2d2ac03098cbfa9d4b2190fa09209ac7c3198b0cfd9 

bc14d88184173fda359  
Documento generado en 18/05/2021 11:44:12 AM  

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente 

 URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 

ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00766-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Ordénese el embargo del bien inmueble identificado con número de matrícula 
No. 035-23834, denunciado como propiedad de la demandada LUZ MARÍA GAVIRIA 
LAYOS. 
 
En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 
 
Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT, de la parte demandada LUZ MARÍA GAVIRIA 
LAYOS, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requerido a folio 10 del presente cuaderno. 
 
Limítese la medida a la suma de $7.960.806.oo M/CTE. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por:  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  
 

Código de verificación: 
6a2d2ac03098cbfa9d4b2190fa09209ac7c3198b0cfd9 

bc14d88184173fda359  
Documento generado en 18/05/2021 11:44:12 AM  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00766-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de RENOVAR 
FINANCIERA S.A.S. en contra de LUZ MARÍA GAVIRIA LAYOS para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   
PAGARÉ 7041-22174787 

  
1. Por la suma de $5.307.204 M/Cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado YEZID FERNANDO MILLÁN ACOSTA como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por:  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  
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  164 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00767-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 

468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 
real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de RODRIGUEZ AVILA LEONARDO 
por las siguientes cantidades: 
  
1. Por la suma de $1.374.750.48 M/Cte., correspondiente a cuotas de capital 

vencidas y no pagadas contenidas en la obligación, discriminadas de la siguiente 

manera: 

 

Número Fecha de exigibilidad Valor 

1 16/12/2018 $ 50.918,29 

2 16/01/2019 $ 51.431,56 

3 16/02/2019 $ 51.950,00 

4 16/03/2019 $ 52.473,67 

5 16/04/2019 $ 53.002,62 

6 16/05/2019 $ 53.536,90 

7 16/06/2019 $ 54.076,56 

8 16/07/2019 $ 54.621,67 

9 16/08/2019 $ 55.172,27 

10 16/09/2019 $ 55.728,42 

11 16/10/2019 $ 56.290,18 

12 16/11/2019 $ 56.857,60 

13 16/12/2019 $ 57.430,74 

14 16/01/2020 $ 58.009,65 

15 16/02/2020 $ 58.594,40 

16 16/03/2020 $ 59.185,05 

17 16/04/2020 $ 59.781,65 

18 16/05/2020 $ 60.384,27 

19 16/06/2020 $ 60.992,95 

20 16/07/2020 $ 61.607,78 

21 16/08/2020 $ 62.228,80 

22 16/09/2020 $ 62.856,08 

23 16/10/2020 $ 63.489,69 

24 16/11/2020 $ 64.129,68 

TOTAL   $ 1.374.750,48 
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2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, liquidados desde su fecha 

de exigibilidad y hasta que se verifique el pago, liquidados a la tasa pactada, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera. 

 

3. Por la suma de $11.085.535.74 M/Cte por concepto de capital acelerado. 

 

4. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

 

5. Por la suma de $3.566.448.47 M/Cte., correspondiente a intereses corrientes 

contenidos en el pagare, discriminados de la siguiente manera: 

 

Número Fecha de exigibilidad Valor 

1 16/12/2018 $ 184.530,11 

2 16/01/2019 $ 181.392,62 

3 16/02/2019 $ 178.250,01 

4 16/03/2019 $ 175.356,96 

5 16/04/2019 $ 172.204,00 

6 16/05/2019 $ 169.130,71 

7 16/06/2019 $ 165.967,19 

8 16/07/2019 $ 162.883,23 

9 16/08/2019 $ 159.708,95 

10 16/09/2019 $ 156.529,21 

11 16/10/2019 $ 153.428,82 

12 16/11/2019 $ 150.237,99 

13 16/12/2019 $ 147.126,39 

14 16/01/2020 $ 143.927,48 

15 16/02/2020 $ 140.726,75 

16 16/03/2020 $ 137.689,55 

17 16/04/2020 $ 134.477,14 

18 16/05/2020 $ 131.343,48 

19 16/06/2020 $ 128.119,16 

20 16/07/2020 $ 124.973,47 

21 16/08/2020 $ 121.737,01 

22 16/09/2020 $ 118.494,39 

23 16/10/2020 $ 115.330,19 

24 16/11/2020 $ 112.883,66 

TOTAL   $ 3.566.448,47 
 
 

6. Por la suma de $228.826.80 M/Cte., correspondiente a la cuota de seguros 

vencidas y no pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 

 

Número Fecha de exigibilidad Valor 

1 16/12/2018 $ 6.332,06 

2 16/01/2019 $ 9.630,74 
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3 16/02/2019 $ 10.000,59 

4 16/03/2019 $ 10.049,94 

5 16/04/2019 $ 10.048,06 

6 16/05/2019 $ 10.034,76 

7 16/06/2019 $ 9.620,81 

8 16/07/2019 $ 9.552,08 

9 16/08/2019 $ 9.596,34 

10 16/09/2019 $ 10.009,23 

11 16/10/2019 $ 10.055,04 

12 16/11/2019 $ 10.101,22 

13 16/12/2019 $ 10.148,28 

14 16/01/2020 $ 10.195,66 

15 16/02/2020 $ 10.243,95 

16 16/03/2020 $ 10.292,86 

17 16/04/2020 $ 10.341,62 

18 16/05/2020 $ 10.391,74 

19 16/06/2020 $ 8.487,16 

20 16/07/2020 $ 8.534,47 

21 16/08/2020 $ 8.581,91 

22 16/09/2020 $ 8.810,34 

23 16/10/2020 $ 8.859,41 

24 16/11/2020 $ 8.908,53 

TOTAL   $ 228.826,80 
 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No 50S-40562768 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
  

Reconocer personería al abogado JULIAN CAMILO CRUZ GONZÁLEZ, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00770-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Ordénese el embargo del bien inmueble identificado con número de matrícula 
No. 234-11499, denunciado como propiedad de la demandada CLAUDIA YANETH 
SUAREZ MOYANO. 
 
En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 
 
Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT, de la parte demandada CLAUDIA YANETH 
SUAREZ MOYANO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requerido a folio 07 del presente 
cuaderno. 
 
Limítese la medida a la suma de $29.741.507.oo M/CTE. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por:  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  
 

Código de verificación: 
6a2d2ac03098cbfa9d4b2190fa09209ac7c3198b0cfd9 

bc14d88184173fda359  
Documento generado en 18/05/2021 11:44:12 AM  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00770-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de PRA 
GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. en contra de CLAUDIA YANETH SUAREZ 
MOYANO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
   
PAGARÉ 207400067953 

  
1. Por la suma de $17.758.231.93 M/Cte., por concepto de capital en mora 

contenido en el pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 17 de agosto de 2018 

y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

3. Por la suma de $2.069.439.65 M/Cte., por concepto de intereses corrientes 

generados sobre el saldo del capital, desde el día 09 de enero de 2013 hasta el 16 

de agosto de 2018. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada GLORIA DEL CARMEN IBARRA CORREA 
como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  
 

Código de verificación: 
6a2d2ac03098cbfa9d4b2190fa09209ac7c3198b0cfd9 

bc14d88184173fda359  
Documento generado en 18/05/2021 11:44:12 AM  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00771-00 

 

 Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
 

1. Modifique el párrafo inicial de  la demanda, en el sentido de indicar que la 

misma pertenece a un proceso ejecutivo de mínima cuantía y no de menor 

cuantía como erróneamente allí se indica.  
 

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado 

para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º 

del artículo 8 Decreto 806 de 2020.                 
  

NOTIFIQUESE  

 

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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37 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00772-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE DE LA AVENIDA CHILE P.H. en contra de 

YINETH JARAMILLO FORERO para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN 

las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $8.791.000 M/Cte., correspondiente a las cuotas de 

administración de los meses de julio 2015 a febrero  2021  discriminadas de la 

siguiente manera: 
  

 No Cuotas administración    Valor  

1 Julio 2015 $105.000 

2 Agosto 2015 $105.000 

3 Septiembre 2015 $105.000 

4 Octubre 2015 $105.000 

5 Noviembre 2015 $105.000 

6 Diciembre 2015 $105.000 

7 Enero 2016 $112.000 

8 Febrero 2016 $112.000 

9 Marzo 2016 $112.000 

10 Abril 2016 $112.000 

11 Mayo 2016 $112.000 

12 Junio 2016 $112.000 

13 Julio 2016 $112.000 

14 Agosto 2016 $112.000 

15 Septiembre 2016 $112.000 

16 Octubre 2016 $112.000 

17 Noviembre 2016 $112.000 

18 Diciembre 2016 $112.000 

19 Enero 2017 $112.000 

20 Febrero 2017 $112.000 

21 Marzo 2017 $112.000 

22 Abril 2017 $112.000 

23 Mayo 2017 $112.000 

24 Junio 2017 $112.000 

25 Julio 2017 $112.000 

26 Agosto 2017 $112.000 
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27 Septiembre 2017 $112.000 

28 Octubre 2017 $112.000 

29 Noviembre 2017 $112.000 

30 Diciembre 2017 $112.000 

31 Enero 2018 $135.000 

32 Febrero 2018 $135.000 

33 Marzo 2018 $135.000 

34 Abril 2018 $135.000 

35 Mayo 2018 $135.000 

36 Junio 2018 $135.000 

37 Junio 2018 $135.000 

38 Julio 2018 $135.000 

39 Agosto 2018 $135.000 

40 Septiembre 2018 $135.000 

41 Octubre 2018 $135.000 

42 Noviembre 2018 $135.000 

43 Diciembre 2018 $135.000 

44 Enero 2019 $143.000 

45 Febrero 2019 $143.000 

46 Marzo 2019 $143.000 

47 Abril 2019 $143.000 

48 Mayo 2019 $143.000 

49 Junio 2019 $143.000 

50 Julio 2019 $143.000 

51 Agosto 2019 $143.000 

52 Septiembre 2019 $143.000 

53 Octubre 2019 $143.000 

54 Noviembre 2019 $143.000 

55 Diciembre 2019 $143.000 

56 Enero 2020 $143.000 

57 Febrero 2020 $143.000 

58 Marzo 2020 $143.000 

59 Abril 2020 $143.000 

60 Mayo 2020 $143.000 

61 Junio 2020 $143.000 

62 Julio 2020 $143.000 

63 Agosto 2020 $143.000 

64 Septiembre 2020 $143.000 

65 Octubre 2020 $143.000 

66 Noviembre 2020 $143.000 

67 Diciembre 2020 $143.000 

68 Enero 2021 $143.000 

69 Febrero 2021 $143.000 

TOTAL    $8.791.000 
  

2.  Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de 

la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 
  

3. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 

lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 
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del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses 

moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor 

de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada MARTHA CECILIA VARGAS MORENO como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
0b0dad07771b54732049dccd1d3b7b2cf77d5fb02c576

22a366475d26c46d511 

Documento generado en 18/05/2021 01:52:13 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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40 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00772-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo de los remanentes y de los bienes que se llegaren a 

desembargar  y  que  sean  de  propiedad  del  demandado YINETH JARAMILLO 

FORERO dentro  del  proceso  No. 017-2015-01053-00. que se adelante en el 

Juzgado treinta y ocho (38) de pequeñas causas y competencia múltiple de Bogotá.  
   

Ofíciese  al  Juzgado treinta y ocho (38) de pequeñas causas y competencia 

múltiple de Bogotá, con el fin de que dicha autoridad tome atenta nota de la cautela 

aquí decretada. 
  

Limítese la medida a la suma de $13.186.500M /Cte. 

 
 

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
3d44ddc204e02f017e65ef40bb32657927abe295ca0c5

b41549c304cb39a6e7a 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00773-00 

 

 En atención a la solicitud que antecede, allegada por  la apoderada de la parte 

demandante LUZ MARINA HEREDIA SANCHEZ; este juzgado acepta el retiro de 

la demanda, y en consecuencia ordena la entrega del escrito de demanda y de sus 

correspondientes anexos.  

  

Secretaria, devuélvase la demanda y sus anexos. 

 

 

 NOTIFIQUESE  
 

 

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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cdc1c06460df2feb3b1e 

Documento generado en 18/05/2021 01:46:35 PM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00774-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 

468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de MORALES VELEZ MARTHA 

ISABEL por las siguientes cantidades: 
     

Pagaré  
  

1. Por la suma de $1.517.600,51 M/cte. correspondiente a capital en mora de las 

cuotas causadas entre los meses de enero de 2019 a noviembre  de 2020, 

discriminadas de la siguiente manera: 
  

Cuota  Fecha de 
exigibilidad  

Pesos  

79 05/01/2019 $32.877,88 

80 05/02/2019 $60.119,42 

81 05/03/2019 $60.771,46 

82 05/04/2019 $61.430,57 

83 05/05/2019 $62.096,83 

84 05/06/2019 $62.770,32 

85 05/07/2019 $63.451,11 

86 05/08/2019 $64.139,28 

87 05/09/2019 $64.834,92 

88 05/10/2019 $65.538,10 

89 05/11/2019 $66.248,91 

90 05/12/2019 $66.967,43 

91 05/01/2020 $67.693,74 

92 05/02/2020 $68.427,93 

93 05/03/2020 $69.170,08 

94 05/04/2020 $69.920,28 

95 05/05/2020 $70.678,61 

96 05/06/2020 $71.445,18 

97 05/07/2020 $72.220,05 

98 05/08/2020  $73.003,33 

99 05/09/2020 $73.795,10 

100 05/10/2020 $74.595,47 

101 05/11/2020 $75.404,51 
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Total   $1.517.600,51 
 

  

  

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de 

exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera. 
  

3. Por la suma de  $3.112.234,43 M/cte. correspondiente  a intereses corrientes  

causados entre los meses de enero de 2019 a noviembre  de 2020, discriminadas 

de la siguiente manera: 
  

Cuota  Fecha de 
exigibilidad  

Pesos  

79 05/01/2019 $1.557,30 

80 05/02/2019 $177.988,18 

81 05/03/2019 $174.763,01 

82 05/04/2019 $171.254,08 

83 05/05/2019 $167.830,38 

84 05/06/2019 $164.307,29 

85 05/07/2019 $160.869,29 

86 05/08/2019 $157.331,75 

87 05/09/2019 $153.786,88 

88 05/10/2019 $150.326,84 

89 05/11/2019 $146.767,03 

90 05/12/2019 $143.291,91 

91 05/01/2020 $139.717,86 

92 05/02/2020 $136.142,84 

93 05/03/2020 $132.744,04 

94 05/04/2020 $129.153,29 

95 05/05/2020 $125.646,54 

96 05/06/2020 $122.039,68 

97 05/07/2020 $118.516,67 

98 05/08/2020 $114.893,36 

99 05/09/2020 $111.261,71 

100 05/10/2020 $107.713,59 

101 05/11/2020 $104.330,91 

Total   $3.112.234,43 
 

  

4. Por la suma de  $158.023,43 M/cte. correspondiente  a cuotas de seguro  

causados entre los meses de febrero de 2019 a noviembre  de 2020, discriminadas 

de la siguiente manera: 
  

Cuota  Fecha de 
exigibilidad  

Pesos  

80 05/02/2019 $7.573,34 

81 05/03/2019 $7.622,49 

82 05/04/2019 $7.615,07 

83 05/05/2019 $7.664,83 

84 05/06/2019 $7.224,20 

85 05/07/2019 $7.259,37 

86 05/08/2019 $7.214,83 

87 05/09/2019 $7.260,02 
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88 05/10/2019 $7.252,29 

89 05/11/2019 $7.297,79 

90 05/12/2019 $7.344,26 

91 05/01/2020 $7.337,25 

92 05/02/2020 $7.612,65 

93 05/03/2020 $7.660,29 

94 05/04/2020 $7.641,78 

95 05/05/2020 $7.623,99 

96 05/06/2020 $6.376,57 

97 05/07/2020 $6.421,42 

98 05/08/2020 $6.466,39 

99 05/09/2020 $6.512,42 

100 05/10/2020 $6.498,11 

101 05/11/2020 $6.544,07 

Total   $158.023,43 
 

  

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No 50S-40424571 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
  

Reconocer personería a la abogado JULIAN CAMILO CRUZ GONZÁLEZ, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE 

 

 

  

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 
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32 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00775-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

FINANCIERA COMULTRASAN en contra de HERNÁN ELÍAS HERRERA 

SANTANA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
   

PAGARÉ 001-0079-003339979 

                 

1.Por la suma de $22.635.869M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
                 

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 11 de julio de 2020, 

hasta que  se verifique su pago, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
    

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado GIME ALEXANDER RODRÍGUEZ como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFIQUESE (2) 

      
 

 

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00775-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula  N° 051-181916 de propiedad del aquí 

demandado  HERNÁN ELÍAS HERRERA SANTANA 

  

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
  

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem 

  

  

 NOTIFIQUESE (2) 

      
 

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00777-00 

 

  Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1. Allegue certificado de deuda expedido por la copropiedad, toda vez que el 

adjuntado al escrito de demanda es poco legible y en consecuencia, no fue posible 

su adecuada lectura.  
  

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado 

para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del 

artículo 8 Decreto 806 de 2020.                 
  

  

NOTIFIQUESE  

 

 

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00778-00 

 

  En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los 

derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CONJUNTO RESIDENCIAL ICATA LOTE 3 –PROPIEDADHORIZONTAL en 

contra de MARTHA INES HERNANDEZ BONILLA para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $2.327.000M/Cte., correspondiente a las cuotas de administración 

de los meses de agosto de 2020  a febrero  2021  discriminadas de la siguiente 

manera: 
  

 No Cuotas administración    Valor  

1 Agosto 2020 $329.000 

2 Septiembre 2020 $329.000 

3 Octubre 2020 $329.000 

4 Noviembre 2020 $329.000 

5 Diciembre 2020 $329.000 

6 Enero 2021 $341.000 

7 Febrero 2021 $341.000 

TOTAL    $2.327.000 

 

2. Por la suma de $14.000M/Cte., correspondiente a las cuotas extraordinarias de 

administración  discriminadas de la siguiente manera: 
  

 No Cuotas administración    Valor  

1 Agosto 2020 $2000 

2 Septiembre 2020 $2000 

3 Octubre 2020 $2000 

4 Noviembre 2020 $2000 

5 Diciembre 2020 $2000 

6 Enero 2021 $2000 

7 Febrero 2021 $2000 

TOTAL    $14.000 
 

 

3. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de 
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la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 
  

3. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 

lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 

del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses 

moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor 

de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada SANDRA PATRICIA TORRES MENDIETA 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 

 

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00778-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula  N° 50N-20202762 de propiedad del aquí 

demandado  MARTHA INES HERNANDEZ BONILLA. 
  

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 

 

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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125 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00779-00 

 

   Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado  

como  base  de  la  acción, emitido por la entidad demandante,  en  donde  se  

determine  el  valor  prestado  por concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  

cuotas  y  los  intereses  corrientes cobrados meses a mes sobre los instalamentos, 

indicándose el capital cancelado con su respectiva imputación a intereses. 
 

  

 NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00780-00 

 

  En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los 

derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de SOCIEDAD 

BAYPORT COLOMBIA S.A en contra de SAMUEL TIBERIO ALAYON LARA para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

PAGARÉ 438748 

                  

1.Por la suma de $10.884.665,74 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
                 

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde 08 de noviembre de 

2017 hasta que  se verifique su pago, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
 

3.Por la suma de $4.143.862,26 M/Cte., por concepto intereses corrientes, 

contenidos  en el pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 
  

4. Se advierte a las partes que el mandamiento de pago fue modificado de oficio por 

el Juzgado y no se libró conforme a lo solicitado por el ejecutante, por expresa 

remisión del artículo 430 del Código General del Proceso 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado CAROLINA ABELLO ÓTALORA como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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67 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00780-00 

 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada  SAMUEL TIBERIO 

ALAYON LARA exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a las entidades bancarias vistas a folio 

13. 
  

Limítese la medida a la suma de $22.509.000M /Cte. 
  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

  
 

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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Código de verificación: 
0576ee5e25303e771e9abcd920ed80f89f9e375e6b558

796356c2987f30d5436 

Documento generado en 18/05/2021 01:46:50 PM 
 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle

ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

19 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00781-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA HELENA DE BAVIERA III -PROPIEDAD 

HORIZONTAL en contra de YAMILE CUEVAS PEREZ para que dentro del término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $6.025.200M/Cte., correspondiente a las cuotas de administración 

de los meses de mayo 2018 a febrero 2021  discriminadas de la siguiente manera: 
  

 No Cuotas administración    Valor  

1 Mayo 2018 $152.100 

2 Junio 2018 $165.000 

3 Junio 2018 $165.000 

4 Julio 2018 $165.000 

5 Agosto 2018 $165.000 

6 Septiembre 2018 $165.000 

7 Octubre 2018 $165.000 

8 Noviembre 2018 $165.000 

9 Diciembre 2018 $165.000 

10 Enero 2019 $175.000 

11 Febrero 2019 $175.000 

12 Marzo 2019 $175.000 

13 Abril 2019 $175.000 

14 Mayo 2019 $175.000 

15 Junio 2019 $175.000 

16 Julio 2019 $175.000 

17 Agosto 2019 $175.000 

18 Septiembre 2019 $175.000 

19 Octubre 2019 $175.000 

20 Noviembre 2019 $175.000 

21 Diciembre 2019 $175.000 

22 Enero 2020 $186.000 

23 Febrero 2020 $186.000 

24 Marzo 2020 $186.000 

25 Abril 2020 $186.000 

26 Mayo 2020 $186.000 

27 Junio 2020 $186.000 
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28 Julio 2020 $186.000 

29 Agosto 2020 $186.000 

30 Septiembre 2020 $186.000 

31 Octubre 2020 $186.000 

32 Diciembre 2020 $186.000 

33 Enero 2021 $193.000 

34 Febrero 2021 $193.000 

TOTAL    $6.025.200 
  

2. Por el valor de $960.000M/Cte. correspondiente a cuota extraordinario del mes 

de junio de 2016 
  

3. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de 

la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 
  

4.Se niega la pretensión respecto al cobro de honorarios, como quiera que, el cobro 

de dicha erogación no se torna procedente a través del presente juicio ejecutivo, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 del C.G.P., concordante con la Ley 

1123 de 2007 y Ley 712 de 2001.   
 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada NUBIA MARLENE GONZALEZ SOLER como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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21 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00781-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula  N° 315-18695 de propiedad del aquí 

demandado YAMILE CUEVAS PEREZ 

  

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 

 
 

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
2c3540452b57491601fc711593adeb5e2e60b941f5549

79f4a9690e4e4850467 

Documento generado en 18/05/2021 01:46:53 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00782-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1 Allegar nuevamente letra de cambio legible, donde se aprecie su originalidad, toda 

vez que la allegada al escrito de demanda se aprecia como copia simple.  
  

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado 

para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del 

artículo 8 Decreto 806 de 2020.                 
  

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
b4907d5bc3aee675658e08386b52bf9b97fae34ab6d32

96b6752a802a0be269a 

Documento generado en 18/05/2021 01:46:54 PM 
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bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00784-00 
 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 
En efecto, obsérvese que, en el acápite de cuantía y competencia, el demandante 
indica que la competencia, se da en razón a la cuantía, siendo esta superior a los 
40 SMMLV, toda vez que las pretensiones suman $54.082.800 M/Cte.; Por lo tanto, 
de conformidad con el numeral 6° del artículo 26 del Código General del Proceso, 
este Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto. 
 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo para la efectividad de la garantía real – hipotecario, es el Juez Civil 
Municipal de Bogotá. 
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda 
de conformidad. 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia en razón de la cuantía. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante el Juez Civil Municipal 
de Bogotá (Reparto). 

 

NOTIFÍQUESE  
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por:  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  



 

 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

JUEZ  
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  
 

Código de verificación: 
6a2d2ac03098cbfa9d4b2190fa09209ac7c3198b0cfd9 

bc14d88184173fda359  
Documento generado en 18/05/2021 11:44:12 AM  

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente 

 URL: 
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ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-0786-00 
 

Sin entrar a examinar si la demanda reúne o no, los requisitos formales impuestos 
por los arts. 82 al 90 del Código General del Proceso, se niega el mandamiento de 
pago, al no reunir el documento anexo (LETRA), las exigencias del artículo 422 
ibídem y 621 del Código de Comercio, para ser título ejecutivo por: 
  
 1.  De conformidad con la citada disposición, pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones claras, expresas y exigibles, que consten en documentos 
provenientes del deudor y que constituyan plena prueba contra él. 
  
 2. En la letra allegada no evidencia la firma del girador; por lo que no cumplen con 
los requisitos especiales del artículo 621 del Código General del Proceso.  
  
Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de pago, se ordena 
devolver los anexos de la demanda quien la presentó.  
                       .                        

  NOTIFIQUESE  
 

     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por:  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  
 

Código de verificación: 
6a2d2ac03098cbfa9d4b2190fa09209ac7c3198b0cfd9 

bc14d88184173fda359  
Documento generado en 18/05/2021 11:44:12 AM  

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente 
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Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 URL: 
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ctronica 
 



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

42 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00787-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo y retención del 25% del salario que devengue 
HELBERT YECID RUIZ PACHECO como empleado de OPERADOR ZONAL ETIB. 
Ofíciese. 
 
Limítese la medida a la suma de $11.322.595 M /Cte. 
 
Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT, de la parte demandada HELBERT YECID RUIZ 
PACHECO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 10 del 
presente cuaderno. 
 
Limítese la medida a la suma de $11.322.595 M/CTE.  
 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00787-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 

COOPENSIONADOS en contra de HELBERT YECID RUIZ PACHECO para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 913858282671 

  

1.1. Por la suma de $7.548.397 M/Cte., por concepto del saldo insoluto del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde la presentación de la demanda 

y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
ba3748b014cb0785b3e6daf15efbed740be7c9504076e

3b2cbeb085ce439f9e8 

Documento generado en 18/05/2021 08:16:30 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

13 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00788-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1. Adecue el acápite de notificaciones, toda vez que, en la documental aportada se 
aprecia ausencia de la dirección física y electrónica para notificaciones del 
demandante, así como la dirección física para notificaciones del demandado. 
 
2. Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá acreditar 
el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo establecido en el 
decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°, lo anterior teniendo en cuenta que la 
documental allegada no es visible con claridad.- 
 
3. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado para 
notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 
2020. – 
 
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos como 
mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 
806 de 2020. 
  

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por:  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
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Teléfono 3 37 58 46 

JUEZ  
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  
 

Código de verificación: 
6a2d2ac03098cbfa9d4b2190fa09209ac7c3198b0cfd9 

bc14d88184173fda359  
Documento generado en 18/05/2021 11:44:12 AM  

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente 

 URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 

ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00789-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue PEDRO DIONICIO SOLANO CHILA 
como empleado de MANUFACTURAS ELIOT. Ofíciese al pagador.  
 
Limítese la medida a la suma de $4.179.594.oo M/CTE. 
 
Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT, de la parte demandada PEDRO DIONICIO 
SOLANO CHILA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 10 del 
presente cuaderno. 
 
Limítese la medida a la suma de $4.179.594 M/CTE.  
 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por:  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  

 



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 

6a2d2ac03098cbfa9d4b2190fa09209ac7c3198b0cfd9 
bc14d88184173fda359  

Documento generado en 18/05/2021 11:44:12 AM  
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
 URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00789-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 
CREDIFINANCIERA S.A. en contra de PEDRO DIONICIO SOLANO CHILA para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   
1. PAGARÉ 913853258869 

  
1.1. Por la suma de $2.786.396 M/Cte., por concepto del saldo insoluto del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde la presentación de la demanda 

y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima legal permitida, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por:  

 



 

 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12  

 
Código de verificación: 

6a2d2ac03098cbfa9d4b2190fa09209ac7c3198b0cfd9 
bc14d88184173fda359  

Documento generado en 18/05/2021 11:44:12 AM  
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
 URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00791-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo y retención del veinticinco por ciento (25%) que 
devengue MARGARITA MERCEDES GOMEZ MATTOS como empleada de 
POLICIA NACIONAL. Ofíciese al pagador.  
 
Limítese la medida a la suma de $3.187.500.oo M/CTE. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por:  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  
 

Código de verificación: 
6a2d2ac03098cbfa9d4b2190fa09209ac7c3198b0cfd9 

bc14d88184173fda359  
Documento generado en 18/05/2021 11:44:12 AM  

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente 
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 URL: 
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ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00791-00 
                      

            En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los 

derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA INTEGRAL DE SERVICIOS PARA FUERZA 

PÚBLICA Y PENSIONADOS DEL ESTADO en contra de MARGARITA 

MERCEDES GOMEZ MATTOS para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ 5376 

  

1. Por las cuotas en mora del capital antes de la presentación de la demanda, 

discriminadas de la siguiente manera: 

Número Fecha de exigibilidad Valor 

1 1/12/2016 $ 125.000,00 

2 1/01/2017 $ 125.000,00 

3 1/02/2017 $ 125.000,00 

4 1/03/2017 $ 125.000,00 

5 1/04/2017 $ 125.000,00 

6 1/05/2017 $ 125.000,00 

7 1/06/2017 $ 125.000,00 

8 1/07/2017 $ 125.000,00 

9 1/08/2017 $ 125.000,00 

10 1/09/2017 $ 125.000,00 

11 1/10/2017 $ 125.000,00 

12 1/11/2017 $ 125.000,00 

13 1/12/2017 $ 125.000,00 

14 1/01/2018 $ 125.000,00 

15 1/02/2018 $ 125.000,00 

16 1/03/2018 $ 125.000,00 

17 1/04/2018 $ 125.000,00 

TOTAL   $ 2.125.000,00 



 

 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
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 2. Por los intereses de mora sobre el capital de las anteriores cuotas, desde la 

fecha de exigibilidad de cada cuota, hasta que el pago se verifique, liquidados a la 

tasa máxima, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  

Reconocer personería a la abogada JANIER MILENA VELANDIA PINEDA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

                      NOTIFIQUESE 

                        .                CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por:  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE  

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  
 

Código de verificación: 
6a2d2ac03098cbfa9d4b2190fa09209ac7c3198b0cfd9 

bc14d88184173fda359  
Documento generado en 18/05/2021 11:44:12 AM  

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente 

 URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 

ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00796-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue GOMEZ VILLAFAÑE PEDRO 
ANTONIO como empleado de CREMIL. Ofíciese al pagador.  
 
Limítese la medida a la suma de $10.120.008 M/CTE. 
 
Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT, de la parte demandada GOMEZ VILLAFAÑE 
PEDRO ANTONIO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 09 del 
presente cuaderno. 
 
Limítese la medida a la suma de $10.120.008 M/CTE. 
 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00796-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.S. en contra de GOMEZ VILLAFAÑE 

PEDRO ANTONIO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados 

a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes 

sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 04010930004664049 

  

1.1. Por la suma de $6.746.672 M/Cte., por concepto del saldo insoluto del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 17 de junio de 2020 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima legal permitida, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

Reconocer personería a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 
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JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00797-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1. Adecue el acápite de hechos y pretensiones de acuerdo a los documentos allegados 
como base de la ejecución, toda vez que, en la documental aportada se aprecia que 
los pagarés no se encuentran suscritos por la totalidad de los demandados. 
 
2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado para 
notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 
2020. – 
 
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos como 
mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 
806 de 2020. 
  

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00798-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1. Adecue el acápite de pretensiones de acuerdo al certificado de deuda allegado como 
base de la ejecución, toda vez que, en la documental aportada se aprecia diferencia 
entre el valor pretendido y el valor total del mencionado certificado. 
 
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos como 
mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 
806 de 2020. 
  

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00799-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo del establecimiento de comercio denominado 
COMUNICACIONES 3.5 G, identificado con matrícula mercantil No. 1904488, de 
propiedad del demandado MARIO ANDRÉS JIMÉNEZ TAPIAS. En consecuencia, 
por Secretaría ofíciese a la Cámara de Comercio. 
 
Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT, de la parte demandada MARIO ANDRÉS 
JIMÉNEZ TAPIAS, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 08 del 
presente cuaderno. 
 
Limítese la medida a la suma de $30.308.704 M/CTE. 
 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00799-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de PRA 

GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. en contra de MARIO ANDRÉS JIMÉNEZ 

TAPIAS para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de 

la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
   

1. PAGARÉ 207419213672 

  

1.1. Por la suma de $17.673.238.38 M/Cte., por concepto del saldo insoluto del 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 26 de octubre de 2018 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima legal permitida, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

1.3. Por la suma de $2.532.564.68 M/Cte., por concepto de intereses de plazo 

generados sobre el saldo de capital, desde el 23 de septiembre de 2015 hasta el 25 

de octubre de 2018. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

Reconocer personería a la abogada GLORIA DEL CARMEN IBARRA CORREA 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00800-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros No. 367190006 del Banco BBVA, de la parte demandada ELIAS 
MONTERO SUAREZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 
el reglamento sean inembargables. Ofíciese. 
 
Limítese la medida a la suma de $9.000.000 M/CTE. 
 
Segundo: Se requiere a la parte demandante a fin de que allegue copia del Acta de 
Junta Médica Laboral No. 199931 y establezca el concepto por el cual el demandado 
percibiría dicha suma, lo anterior en aras de establecer la embargabilidad del dinero, 
toda vez que de conformidad con el Artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo las 
prestaciones sociales son inembargables. 
 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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 11 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00800-00 
 

 En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de LUIS 

ALBERTO SALINAS ALONSO en contra de ELIAS MONTERO SUAREZ para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1.  Letra de cambio No. LC-2111 3806644 

                             

1.1. Por la suma de $6.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la letra 

de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 29 de diciembre 

de 2020 hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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23 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00801-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1. Allegue certificado de existencia y representación legal del Banco Davivienda, 
expedido por la Superfinanciera, a fin de acreditar la idoneidad del endoso realizado 
por Mayra Alejandra Paez Moreno. 
 
2. Allegue Certificado de existencia y representación legal de INVERSIONISTAS 
ESTRATEGICOS S.A.S. INVERST S.A.S., a fin de acreditar la calidad en la que actúa 
el poderdante JOSE FERNANDO SOTO GARCÍA. 
 
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos como 
mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 
806 de 2020. 
  

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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55 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00802-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de CONFIAR 

COOPERATIVA FINANCIERA. en contra ANGELA MARIA FONSECA MORENO 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

PAGARÉ B000135422.  

  

1. Por la suma de $802.473 M/Cte, correspondiente a cuotas dejadas de pagar, 

causadas entre los meses de octubre 2020 a marzo 2021 discriminadas de la 

siguiente manera: 
  

cuota  fecha de exigibilidad  valor  

41 Octubre 2020 $127.606 

42 Noviembre 2020 $130.001 

43 Diciembre 2020 $132.441 

44 Enero 2021 $134.927 

45 Febrero 2021 $137.459 

46 Marzo 2021 $140.039 

Total   $802.473 
  

2.Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

superintendencia Financiera.  

  

3. Por la suma de $308.066 M/Cte., correspondiente a intereses corrientes, 

causadas entre los meses de meses de octubre 2020 a marzo 2021 discriminadas 

de la siguiente manera: 
  

cuota  fecha de exigibilidad  valor  

41 Octubre 2020 $57.484 

42 Noviembre 2020 $55.089 

43 Diciembre 2020 $52.649 

44 Enero 2021 $50.163 

45 Febrero 2021 $47.631 
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46 Marzo 2021 $45.051 

Total   $308.066 
 

 

4.Por la suma de  $2.934.318M/Cte., por concepto de capital acelerado. 
  

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 
  

  Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado ALEXANDER ROMERO HERRERA, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.  
  

NOTIFIQUESE (2) 

 

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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56 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho  (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00802-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y retención del 25% de la pensión que devengue 

ANGELA MARIA FONSECA MORENO del COLPENSIONES, Ofíciese   

Limítese la medida a la suma de $1.665.000M /Cte. 
  

NOTIFIQUESE (2) 

 

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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85 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00803-00 

 

por cuanto reúne los requisitos legales contemplados en el artículo 82 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 384 ibídem, se dispone: 
  

Admitir la presente demanda Verbal Sumario de restitución de inmueble arrendado 

promovida por OROZCO & LAVERDE CIA LTDA contra EDGAR JAVIER GARZÓN 

QUINTERO. 
  

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa 

notificación en legal forma del presente proveído. 

   

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  

Reconocer personería al  abogado JULIO JIMENEZ MORA como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 

  

NOTIFIQUESE 

 

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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23 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho  (18) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00804-00 

 

Sin entrar a examinar si la demanda reúne o no, los requisitos formales impuestos 

por los arts. 82 al 90 del Código General del Proceso, se niega el mandamiento de 

pago, al no reunir el documento anexo (PAGARÉ), las exigencias del artículo 422 

ibídem y 709 del Código de Comercio, para ser título ejecutivo por: 
  

 1.  De conformidad con la citada disposición, pueden demandarse ejecutivamente 

las obligaciones claras, expresas y exigibles, que consten en documentos 

provenientes del deudor y que constituyan plena prueba contra él. 
  

2. En el pagaré allegado, no se especifica el valor de la obligación,  por lo que no 

cumplen con los requisitos especiales del articulo 709 del Código de Comercio. 
  

Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de pago, se ordena 

devolver los anexos de la demanda quien la presentó. 
  
  

 NOTIFIQUESE 

 

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diecinueve (19) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 024 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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